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EI ramio y sus posibilidades de cultivo en España
Por Miguel CAVEPiO, Ingeniero agrónomo

La preocupación del Caudillo por resol^-er ^os

problemas i•itaies clue ia cc:onomía naci^onal tie^^e

planteados acaba de traducirse, con la ley de i3 de

agosto de ic^.}o, en una resolución que viene a encau-

zar deGniticamente cuanto se relaciona con ]a pro-

dttccicín de fibras textiles ^^e^etales. El antiáuo Ins-

tituto de Fomen^o del Cultivo .^lgodonero queda

aonvertido en el Instituto de I'omento de l^as Plan-

tas Teatiles, entre las que han de considerarse el al-

godón, cáñamo, lino, ramio }' otras fihras dur.^s
que puedan sustituir a las de imporiacidn. F_n esta

ley se dan las normaS básicas par^a el desarrollo r.íel
cultivo de estas plantas e incluso se faculta al 1ii-

nistcrio de :^griculttu-a para dccretar la obligatoric-
dad del cultivo de dichas plant,as en las tierras pre-

viamente clasil=^cadas c:omo apras para ello.

No es nttestro propósito comentar esta ley, ni mu-

cho mcnos prejuz^ar el posible desarrollo dc la mis-

ma, clue, para bicn cle Lspañ,a, deseamos sea am-

plio y fecundo, tiiilo más bien aprovechar una coin-

cidencia que s^^ presentó durantc uno cle los ^^iajes
en que hube cle pasar por Córdoha y en el que me

fué dado contemplar una parcela puesta de ramio,

en su seaundo ^^tño dc ^•egetación, y al propio tiem-

po dar a conocer al ^rran público algunas particu-

laridades del culti^^o de esta planta.

Siempre es satisfactorio para el técnico contem-
plar esplutacioncs agrícolas bien ]lev^^tdas y pro-

gresi^^as ; pero csta satisfacción se cle^^a de punto

cuando se cía con una hacicnda como la de San

I?^iuardo, en CGrdoba, y con tm propietario como

cíon José \Iollej^i, que, .anticipandose a la funciGn

legislativa y hasta a la investigación del Estado,

ensaya por sí una nue^^a planta, btisca semillas y

rizomas en el e^tranjero, lo^ra introducirlos en Es-
p^aña y, cuando en el <<I3oletín Oficial,^ aparece una

le^ en que se habla del ramio, él puede fot^ografiar

tu^a parcela de ensa^-o y ofrecer a la nación un dato
atirmatieo de las posibilidades ^d^e su cultivo.

EI ramio.-Sus características.

Yertenece a I,a familia cíe las Urticáceas, género

I3oehmcria, S^ tiene, entre otras, dos especies prin-

cipales : la B. li tilis o ra^nio vcrde, que sólo puede

cultivarse en los países ecuatoriales, ^ la B. Nivea

o ramio blanco, así llamacía porque sus hojas tienen

un vello blanquecino ^^ que puede culti^^^,trse cn los

clima$ subtropicales y templado-cáli^d^os. Esta r_s-

pccie se cttlti^^a principalmente en Ja^•a, China, AZé-

jico y América Central. I;n I:uropa era conocid<^

como curiosidad botánica ; pero ^desde i9zi se vie-
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ne ensa}'andu en 5icilia, p,_rra conocer sus condicio-

nes producti^-<is c•n aqu^•I medio.

La planta d^• ramio e•s perenne, existiendo plan-

taci^ones en l^i India que se suponen seculares. En

culti^^o normal, su producció q ^-a aumentando hasta
cl séptimo ,_uio, sostienc su producción constante

h^rsta lus dieciocho-^•einte añus }- luego comienza a

decrecer hasta lus ^-einticinco-cuarenta años de ^a

plantaci^ín.

E1 .tiistcma radirular es mixtu. de raíces ^erdade-

La hbra del ramio es dura, larga ^- ^ruc,a. U-

ctrnza lon^itudes ^^tu-iab;es dc Cro a z,^o n^ilíntctr^s
,y di^tmetros de ao ^t ^So micr,ts. Es, pucs, Iibra mas

^ruesa ^^ lar;;u cjue las del ,^il^^^dtín, lino ^' críñamo,

pero tarnbién es m^ís resist^^ntc c^uc cllas ; presenra

ttna resistencia especial a].r humedací, dtte absor-

ben a setnejanza de la lan<i, _^• tienen un;:r tnínima

conductibili^dad calurítica.

I:1 hilo de ramio cs e] más fuerte conocido, y su

condici^"^n dc• impuU^^•sciblc I^• hacc insustituíblc ^ni

Pr,:»:T:^cu'^s r>r. it.-»no cs i,.-^ nnc^t:^nn 5:^^.^ 1?ut^n^iuo, n^ cGr^^^oi;:^.--Lu., inlln.,^, coii n^r, y r^^r^li^^, l^^ur ulc^u^.:u^ln nll^u^u,,^ J^^
rhs irieh^os, y lxara dndo produccioi^es brufas de creii ^^iil h:iingra^i^os por cnrtr ^^ Itiectúrr^^.

ras, c7uc alattnzrui proftu^didades de m^s de un me-

tro v d^• rizomas supcriiciales <lue se esticnden al-
rededor. Los tallos son c^r^;uidos v numerosos en

cada planta, <<umentando con los años. I,as hojas

son cordiform^•s, a las ílores, unisc^xuales, producen

abundante semilla pe^luc•ñísima, de color castaño

oscuro.
Los tallos alcanzan alturas de: dos metros y tie-

nen un núc?eo ]eñoso duro ^• hueco c•n su centro,
rodeado de una c:ortezrr con epidern^is amarillenta

que recubre la capa dc líber en que se encuentran

los fascícul^os dc fibrtit.

. ,^:^
ios lejido^ ^ cuerdas clue h,in de cstar en contactu

con t•1 a^ua :^-ela^, hilos dc pesrar, tt•las imper-

me,ables, etr. .Ad^•má^, se rulii^^a cn la fabricaci^ín

de toda clase de tejidus dt• uso p^^rs^^nal ^• cíoméSti-

co, que resultan fu^^rtcs, t rc^cos _^• duradcros.

En cttanto al clima, 1^^ pr^°ti^r^^ cfilido, aun '.^

I3ot•hmeria \i^-c•a, ^^ Itrímc•d^r, csi^i^•n^l^^ ^.ruro-^.oou

milítnetros de prccipit^iciones ^o l05 ri^^^^^s n^•res^u-ius

para sustituirlos. 1?s mu^- ^cnsibl^• ;i l^^s ^^icntos

fuertes, de los quc debe ^•star prut^^^idtr pur r^>rt<r-

vientos, ^^ Ltunbiin es rnuy sensible a las uscilacio-

nes hruscas dc temperatura, ^lue dan lu^^u- a iibr^^
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de mala calidad. La vegetación se detiene a los tres
grado$ sobre cero, y las heladas pueden llegar et

matar los tallos jóvenes hasta su raíz.

Terreno y cultivo.

Requiere terrenos profundos, ricos, sueltos y
permeables, siendo esta úitima conlición funda.
mental en su cultivo, y ^a que, exigiendo un terreno
constantc;mente htímedo, sus raíces son muy sen^i-
bles al agua estancada, que produce la marchitez
y aun la muerte.

Los terrenos arcillosos, los muy calizos, ]os sa-
litrosos y los poco permeables son ineptos para este
cultivo, que debe localizarse en los sucltos exclu-
sivamente y que éstos serán tanto mejores cuanto
más ricos sean y más cantidad de materia orgáni-

ca posean .
Las labores preparatorias deben ser equivalent.s

a las de establecimiento ^de toda plantación perma-
nente bien hecha, exigiendo un desfonde previo a

0.5o metros, con el que deben incorporarse al terre-
no fuertes esterco:adur^tts-de .}o a So tms. por hec-
tárea-, dándose porteriormente dos labores sup^r-

ficiales, con las que deben incorporarse los abonos

químicos a razón de 500 l.gs. de superfosfato tS^zo,
30o de sulfato potasico, 20o de sulfato amónico y
de 50o a i.ooo kgs. de cal apagada.

En ,años sucesivos deben incorporarse durante los
inviernos una estercoladura normal con estiércol he-

cho, y en arios alternos se agregará un abonado mi-

neral equivalente al enumerado.
La reproducción puede hacerse por semilla, pero

es preferible utilizar trozos de riz_oma de pl^antacio-
nes que tengan tres años de edad o más, los cua-

l^es se cortan en trozos de al menos to centímetros,
que luego se introducen en el terreno a distancias

mínimas de ^}o-^o centímetros. Es con^•eniente pre-

parar el terreno en bandas de algunos metros a^^

ancho, dejando espacios intermedios que sirvan de.

paso para las atenciones del cultivo. llentro de cada

parcela, los rizomas se ponen en surcos separados

de o,go- ► ,oo metros. Con este sistema de planta-
ción caben, por hectáre^a, unos zo.ooo-^^.ooo rizo-
mas, y con los rizomas obtenidos de una hectárea
en buen estado pueden plantarse ^}o hectáreas.

Es necesario, finalmente, cuidar de la construc-
ción de desagiies alrededor de cada parcela, que

aseguren la normal evacuación de las aguas so-

brantes.

Cortes y riegos.

Normalmente se cortan los tallos cuando alcanzan

alturas de t,5o a z,oo metros, antes de la florescen-

cia, ^• se pueden dar cuatro cortes, tanto en Sicilia

como en Córdoba. lle un corte ^a otro transcurren

unos cuarenta-cincuenta días, y en este intervalo

Planta de Ramio

deben darse cuatro-cinco riegos fuertes y ias escar-

das necesarias para conservar siempre el terreno
limpio de malas hierbas.

Los cortes se re,nlizan a ras del suelo, y en el

Sur de España pueden darse, aproximadamente, ^ n

mediados de junio, cn primeros de agosto, en me-

diad^os de septiembre y a fin de noviembre o pri-
meros de diciembre.

Los tallos cortados se deshojan y se atan en ha-
ces, que se dejan derechos y apo}^aaos unos sobre
otros para yue vavan secándose ; sic:ndo preferible

sacarlos fuera de la plantación para que no hieran
los nttevos brotes.

I'roducción y extracción de la fibra.

L,^ producción de esta planra es enorme, pudien-

do sobrepasar los ,}oo.ooo l:gs. en los cuatro cortes.

En Sicilia, las produccioncs calculadas oscilan ^tl-

rededor de los t6o.ooo kgs. En la parcela que apa-
rece en la fotografía los tall^os h^an alcanzado una

altura de i,8o-z,oo metros en mes y me^^io después

del primer corte, y en el segundo corte ha dado un

producto bruto equivalente a too.ooo lcgs. por hec-

tarea, cifra ésta que demucstra la posibilidad de su

cultivo en las tierras ricas y permeables de los alu-
viones del Guadalquivir.
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Una vez ctesecados 10.5 tallos debe estraerse la

fibra, •operación que en Oriente se realiza a mano y

yue en Europa ha sido objeto de numerosos estu-

dios y ensayos p^_u•a poderlu ejecutar mecánicamen-

te. En primer lugar se i^recisa ettraer la corteza,

de la que se obtiene, en una segunda operación, !a

hilaza que contiene las fibras con aigo de leño v

gran cantidad de pc•ctin,-ts ^- gomas ; realizándosc

posteriormente cl ^detig^oniadu ^• limpia de las fibras,

que ya quédan aptas p<tra el hilado.

De ioo ]cgs. de tallos verdes con hojas, se ob-

tienen ►o I:gs. de tallos deshojaclos ^^ dc•sptultados,

to kgs. ^de tnllos secos, i,,u l:gs. de hil;tza ^•, tinal-

mente, t, to-t, tc^ kgs. de fibra. Según estas cifras,

puede obtenerse por hectárea una producción de fi-

bra variable de z.ooo a 3.00o hgs. por he • t^rea.
Es de esperar que el Instituto Nacional de In-

^•estigaci^ones :"\gron^micas, realizando las esp^-

riencias nece^._trias, pueda decirnos pronto en quc^

suelos, clima ^• condiciones puede ser culti^•ada esla

planta, que, juñto con el cáñamu ^• lino, puecí^n

venir en ayuda decisiva del algodón pru-a salvar Ia

crisis te^til que actualmente sufre 1^^ economfa na-

cional.

EI mild iu de la vid, ^enfermedad nueva?
Por Miguel BENLLOCH, Ingeniero agrónomo

Si hubiéramos d^• liaccr caso a las <clarnias l^ru-

ducidaS por ]as intensrcti in^^asiont•ti acaccidas ,lu-

rante el atio ,actutcl, ri^i tc•ndríanius clue dttclarÍ^^.

111gunos viticultore^ htcn lle^ticlu a c•xl^resar ;u •c-

mor de yuedarse sin ^•iiitcs ; tal h^c sidu el ^•ft•ctu ^lu:•

les han producido lus cl<cii^u^ ctcu^adre; l^c^r est^i :o-

rriente ^^ conocida enfrrmedacl.

Examinemos, nc^ ohstantc>, ltu rrcusas clue ltan

contribuíclo a crear esrt alarma ^ confusión^ entre
muehos ^•iticultures, pues crc^en^uti c^ue dr ellas puc•-

den sacarse pru^-echostis c>nseiirinz.i;.

En primer lu^;ar, clc•bidu al rr^imc•n ^eneral t^

excepcionalmrnte llu^ iuso dt•1 añ^^ c>n curso, l,a en-

termeda^d lia ap<u•ecido en cc^n^arca^ ^°itícolas en ta>

due de urdinario nu sc• l^resenta c•1 mildiu, u aun

en utras c•n las cluc• r^irrc ^^c•z 5c• ni.cnific•sta. No c•.;

csU^añu clut• t^n c•st,^i^ zc^nriti lta^^a }^n^lido parerc•r ^•n-

fermedad nue^^n : nuc•^^a 1>ni<t t•llu., naturalm^•ntc.

:^detn^í^, <•1 mal cr^nociniic•ntc^ clc• los síntomas,

unido o no a I^i in^id^•c•rtc^nc-i<c dc iu^ 1,rimcrus bru-

tes de la enferniedad, I^an perniitido l^c multiplic.i-

ción de los focus, cluc• ^il nit•jur,^n- la tc•mperattu-a ^^

persistir las llu^•ias oca^iunaron 1<c^ generales c^n-

tens^tS invasionc^s c•u^-uti desastru5^us c>fc•ctos sor-

prendieron _̂- asustaron ^cl ^•iticultur, i^nurante ^I^

toda la gestaci^•m del desastrt>. I^so clc• ^^er pcrdidn

o poco mc•nos la cusccli,a ^^ sc•rrc ^ran harte ^lc• la

hoja era ciertainentc• c•n al^unati r^m^^irca5 del (^en-

tro ^• Este de 1?spaña cosa t<u^ rar^i, l^or estn cau^a,

clue bien pttdicra parc•cc•r dcscunricid^t.

En zon,:cs como In ^Ic• I^iuj<c, rn tíondt• c•1 niilditt

constitu^•c> una c^nf^•rmed^cd cncléiuic^^ ^^ c•n las ^^luc•

los tratamientos se a}^lir,in dc• una ni^tncra sisten^.í-

tica, cunto una práctica n^rís d^• rulti^•u, lus daño.;

lian obcdecido : a]a fcclt•a dc• ul^urtunidad en las

sulfatacla5, inconscic>ntt•, o ini}^uc•^lri pur las dificul-

tades del momentu ; a in;uficicnte númt•ru de sulfa-

tadas por carencia del nc•ces<u-io sultatc^ de cubrc• ;

<t e^ccsi^-a frc•cttc>ncia de l^c^ int•asic^neti, l<«•ado dc• I.i

planta ^^ arrastrc dr In, cc,input•stus rtípricos cluc•

impiden cl dcsarrullo dc• la c•ntern^cd,-cd ; a falta dc•

cntpleo dc> adherentt•s cluc• l^rol^^n^ar^cn In elicaci^c

de ]os trntamientos ;^iusc•ncia dc> I^us tratamien-

tos complement^trios dc•I rucimu, ^^ descuido en

aplicar las primera^ l^ul^^criznriun'c•s. I?sta di-

^^crsidad dc> causas <iciu,_indo <iislrtda o simultá-

neamentc• ^^arias clc• c•ll^is, h:cn origin^tdo tam-

bi^n un<i ^arircci^"^n ^•n l;i c^uantía d^• lus d^uios su-

fridm, incltt^u p<u-<< (inc•^i^ l^rúzimas, o denrru de

ttna misma, ^• han l^ruJucidu cierta cxlraiieza, apa-

rcntemc•ntc• c•xplicablc•, ^in al^iondnr c•n c•I ezamen

de las citadas causres.

Otra circunst^cnci,c c^uc lia cunfril^tiído r_c cru:cr

rierta cuntu^ión, ha sidu la frecucncia c• intensidad

del ataclue nl racimu, t•tilx•c^ialnit>ntc• cn la t^urma I^u•-

^^ada ^• de difícil idcntilirriri^"^n ucttlru• ; subre tod^^,

cuando iha arompañadu dc una in^•^i5ión fuliar pucu

aparentt•, romu ha ucurricl^^ en al^runu^ parajes de

Le^^antc.

Ha^-, pues, razunc•s c•n clut• apu^rir l,c al^u-^ua ni,i-

nifestadrt pur ntttchoti ^^itirultores ^-, desl;raciacln-

mente, clriii<^s in^portantt>s cltte justiGcan sus lamen-

tacioncs.

Pc^ro csu^ daños, ^• l^u^lic•run c•^^itar^t^'.'
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liaci^no atncado ^^or cl ^itilrliu, ^°n^ joriiin larz^adu^, r^i r1 yui° „u
a^^nrc^tia^i granos ^^^a dlstinfa. jasr.

^1o pociemos decir c^uc cn toclos lus risos ni tot<<1-

mente ; sobrc todo, habicla cuentri de L^s an^orma-

Ics circtinstancias ; perc^ redttcirse en ;;ran escal:^.

^^ué dticla tienc^ cluc sí. r. ^'úm^ :' Yu^^,. ^in ol^-idar ^^l

carácter preventi^-o de ]^i lucha contra t:sta enferm^-

dad ^^ tenicndo presentc al aplicar ayu^^ll,a todas !as

razones e^pttest.as para ezplicar l^i sorpresa e inc^uie-

riid de I^s ^-iticultores.

E1 con^^cimientu cle los sínton^as tiene ma^-.or im-

port^ncia que 1<i c^ue suebe dársele de ordinari^^ ^^

<<carre._i Si^^mpre funesta5 c.onsecuencias para lucl^^;ir
con ésitu, no s<ílo contra ^^sta, sino contra todas las

enfermedades en g^eneral (i). Claro est<í que es más

sencillt> aconsejar c^ue se den pulvcrizaciornes a la
hrotacicín, a la floraci^ín _^^ al en^-erado o con otra fre-

cuencia preestal>leci^la ; j^^°r^i es n^ucho más útil .5n-

(1) 1?ste aiio iui hodido comprobar^e I^ien 1;^ conveni^uciu
del conocimient^ de lo^ síntorua^ en el ^•aso del c^ultivo del
►nrbanzo. _^ pes;u• d© ^er rnu}^ llu^^ioso ^ facorable al de^arrn-
llo de la enfermednd de la «rabia^» ; coino se han hue^to ^ar-
br^nzos en tnucha^ zon^as no destinada, ^1 e^ste ct^lti^-o da rn^di-
nario, en^ las qi^e no hnbfa restos qi^e coutucieran el ger^nPi^
de la enfei•rriednd, pues los garbanzos no han «rabiado» ei^
ell^s y han ^ido iniítile^s, Por tanto, las sulf,ltsdr^s r^Plic,^d;rv.
fund(^ndose sdlo en lr^ esi^ten^^ia da lluvi,a^.

ber descubrir la enfermedad en sus primeros brotes

o focos, cuando los daños son toda^-ía inapreciables

^- no indican apar^^ntemente lci necesidad de un tra-

tamiento. Yor ^^tra 1><u^te, en las coinarcas en que el

mildiu n^^ cs frecuente, no pucdc rc^sultar siempre

justiiicado ^^l cost^^ar u-atan^icntos ^- tratamientfls,

por si algtín año sc hresen^a 1a enfermed,a^d. Es éstc

iin segttro <íe coseclia dc hriina ^demasiado elevadai

para constituir tina norma general. Es preferible

siempre sahcr desctibrir a tiempo ]a enfermedad t^

no cttando ^^,a no tiene remedio. í^^ias si no se c.o-

nocen los síntoma;;, ^obser^-ar y^ consultar con el téc-

nico a^;rónonu^ en c^l momento de aparecer el primer

síntoma sospechoso, por insignificante que parezca.

^cílo así podrá ]ucharse con eficaci^^i.

l^-n los r<isos de atac^ue larvado ,al racimo, cuyo

dia^,Ynóstico cierto c^^i^e la inter^-ención de un técni-

cr>, hcmos cmpleaclu e^stc añ^> un método que nos ha

permilido utilizar ^^l <irul-láctico (c^>lorante corrien-

t[^mente empleadci para la i^lenliticacií^n de los hon- ^

g^^s), por n<^ I^abcr p^^clido cncontrar l,a tíeltapttrpti-

rina, que es ef específico de los peronosporáceos,

^rupo en <^ue está inrluído c^l mildiu. Se toma una

Furrd^i^ nf^i^qrir r^r ^nilcdi^^ t^l raciuio. Obsírce°.c lu ^^artc dcrechn
a.bortacl^^ ^or Ic^ ^nisn^a^ ca.usa.
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pequeña porción de pulpa de un grano sospechoso

y se hierve unos minuto$ ligeramente en trna diso-

lución de potasa al cinco por ciento ; se pasa despu^s

a] azu]-láctico y puede en seguida montarse par,a ob-

servación al microscopio, apreciándose tan claro

como con la deltapurpurina el micelio y los chupa-

doreS del mismo.

Pero no basta conocer bien los síntomas ; hay que

aplicar los tr^atamientos oportunamente.

Para lograr esa buena aplicac:ón de las pulveri-

zaciones se han recomendado tres sistemas : empleo

del Polímetro, aparaco que permite descubrir la in-

minencia de una inv,asión ; determinación de los pe-

ríodos favorables al desarrollo de la enfermedad por

laboratorios vitícolas, que avisen el momento indi-

cado para dar la pulverización, y empleo de inspec-

tores del viñedo que, recorriendo el campo con 'a

frecuenci,a necesaria, avisen igualmente al viticultor

respecto de ]a conveniencia de aplicar o repetir la

sulfatada.

Los tres sistemas tienen, des^de luego, dificultades

prácticas de aplicación en la extensión necesaria ;

pero el tercero podría resultar viable y^de resultadus

eficaces disponiendo de personal bien instruído y en

relación con trcnicos capacitados. Los Sindicatos ^.íe

viticultores podrían realizar algún ensayo en este

sentido, que segttramente les conduciría a adoptarlo.

Mas no disponiendo de servicios como los indica-

dos, para ]ograr una orientación en este aspecto pre-

cisa tener presente :

i.° En las comarcas en que el mildiu no es endé-
mico es muy difícil que se presente una invasión

fuerte sin brotes sucesivos previos de poca impor-

tancia. Las pulverizaciones deben aplicarse en cuan-

to aparezcan los primeros focos sin importancia y

repetirse cuando desaparezca su efecto, ► i las condi-

ciones de temperatura y humedad en forma de ]lu-

via, niebla o rocío persisten, o apare;cen de nuevo.

2.° Cuanto mejor y más completamente se den

los primeros tratamientos, mayor será el c^xito ?o-

grado. Un ataque intenso al racimo en flor o en gra-

nillos puede acarrear la pí^rdida de cosecha.

3.° Como el racimo, sobre todo en sus primeros

desarrollos, es extraordinari,ziunete sensible a la en-

fermedad, hay que cuidar mucho de dejarle bien

proregido al aplicar las pulverizaciones, y si las in-

vasiones son fuertes, cuando ]a cepa está mtry ves-

tida de hoja, completar el tr,atamiento con un espol-

eoreo con polvos cúpricos dirigido a los racimos.

4.° Como únicamente queda defendida contra !a

enfermedad la parte que conserva huella de la sul-

fatada, los brotes desarroll,^tdos con posterioridad

será preciso trararlos si las condiciones son favora-

bles al mildiu, aun cuando subsistan las huellas de

la pulverización anterior.

5.° En las comarc,ls ]luviosas y muy propensas
al mildiu, precisa llegar hasta tener por norma el

que la planta esté protegida en todo momento, apli-

cando fas pulverizaciones que sean precisas y pro-

longando su efecto mediante el empleo dc caldos

adherentes o dosis más elevadas.

Lo expuesto viene a demostrar que queda toaavía

mucha labor de divulgación que realizar en el cam-

po, aun en lo que parece ya bien conocido. Sabe-

mos ciertamente pocas cosas ; pero distamos mucho

también ^de haber obtenido de ellas el ren^dimiento

debido en bien de la agricultura. E1 campo ofrece

al técnico materia ilimitada de estudios, observación

y trabajo ; pero el agricultor n^o pue^e decir que ha

aprovech,a^do en su beneficio rodo el trabajo que los
agrónomos llevan realizado, _y ello cs debido prin-

cipalmente a la desconfianza que le inspiran estos

últimos. Es necesario que este recc:lo desaparezca

como norma de conducta. Agrónomos y agriculto-

res deben ir de la mano ; su col,aboración leal esti-

mulará al primcro a intensificar su trabajo, y podrá

darle tal vez alguna gloria ; pero, en fin de cuentas,

aumentará el dinero del labriego.
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y el agriculbor aumentó por ello sus yuntas de vacas

y llevó los bueyes a] matadero. I^TO he de tratar de

justificar las ventaja^ que ofrece e] ganado v^acuno

como motor animado ; de todos es sabido que rinde

excelente trabajo, que consume productos baratos

y naci^onales, y su utilización como ganado de abas-

to, cu^ando se hace antieconómica su explotación

como motor animado, le hace muy recomendable.

I_a pareja de toros murcianos, la de bueyes moru-

chos salrnanquinos, barquerios, leoneses, zamora-

rnos, etc., pueden suplir la falta de ganado equino ;

es muy recomendable en l,as actuales circunstancias

aumentar las yuntas de ganado vacuno, puesto que

tenemos escclentes razas de aptitud de trabajo.

El último censo nos cía una cifra de io3.o^ ^ yun-

tas de ganado caball,ar y son nece ►arias t t6.636 ;

con la producción de ]as yeguas ^destínadas a cría

caballar no podemos aspirar a que mejore mucho la

situación, pues!o que podemos cifnar en 5o.rz^} el

ntímero de crías viables durante el año.

Ochenta y cuatro mil cinco yeguas están dedica-

das a la pro,lucción mulatera ; dan al año 4j.goo

crías, producción mular que se aumenta con r^.837

burdéganos, obtenidos de 39.0^5 burras.

Conserv^.rndose el censo actual de hembras de ► ti-

nadas a la producción mulatera y con una vida pro-

bable de dieciséis años para los ^animales de traba-

j^o, el censo caballar en el año t^35 alcanzaría 'a

cifra de Sot.9S,^ cabezas, y el mular, i.oi8.t9a, y

como el censo del a,io tc,35 da una cifra de So9.3i9

aabezas ^de ganado caballar y t. t i4.98^ de mular,

resulta que en el h-anscttrso de es!os dieciséis años

no conseguiremos recuperar el censo de estas dos
especies, tan necesarias en nuestras explotaeion^^s

agrícolas.

El dEficit de ganado equino justifica la Orden del

IVlinisterio de Agricultura ^de t^ de may^o de i94o,

por la que se prohibe el sacrificio de est,a clase de

ganado, en evitación, además, de que fueran con

destino ^t matadero animales que pueden prestar
servicio antes dc agotar totalmente su vida útil.

L^a Dirección General de Ganadería ha plantealo
siempre en sus informes la carencia de ganado .ie

labor }', por lo tanto, la necesidad de producirlo
o importarlo.

Sicndo el motor animado insustituíble en nues-

tras explotaciones agrícolas mientras persista la •^c-

tu^al división de la propiedad y la forma irregular

de las peyueñas parcelas, precisa dotar a los agri-

cultores de animales en número suficiente que le per-

mita ejccutar las ^diversas operaciones culturales en

el momenro adecuado.

El problema que nos presenta l^a falta de ganado

31ó

de labor lo hemos de resol^•er, de una parte, rm-

portando animales aptos para rendir trabajo tan

pronto sean importados y orientar nuestra produc-

ción caball,ar y mulatera para producir el animal de

tiro que necesita nuestra agricultura y evitar la ex-

portación anual de divisas para el pago de las diez

mil mulas clue se venían importando ; 1^1 media del

trienio i932, 933 y 934 nos da una cifra de G.3^.}

cabezas.
Del ganado que se importe, una buena parte debe

estar integrado por yeguas, futuras madres de nues-

tras mul^as, pues no podem^os olvidar que son in-

sustituíbles para el cultivo de nuestros secanos e in-

dispensables para la clefensa nacional. En la pasa-

da gtrerra, el núm^ero de mulas requisa^das fué sie-

te veces mayor quc el de yeguas y caballos, lo que

demuestra una vez mas que nuestros mulos prestan

excelentes servicios a la Intendencia del Ejército.

Es necesario fomentar la cría del caballo de tir^

o trabajo, que algunos autores han denominado,

con verdadero ,acierro, «portador-tractor», tipo que

prefieren los cultivadores v,alencianos, amantes del
empleo del <<Postier-I3reton,,, y seleccionar nuestros

garañones, con lo que se obtendrían mulas de c^ons-

titución robusta, para abastecer los mercados, que

tuvieron ]as mulas ^^tmericanas importadas.

'),enuinamos estas cuartillas recomendando al

agricultor castcllano qtrc utilice e] mayor número po-

sible de yuntas de toros, vacas y bue}^es ; que sus-

tituya la mula de ^zorr por una yegu^a que le dé cría

para reponer las yuntas ; que concentre en cuanto

le sea posible su propiedad, hoy diseminada, lo que

le permitirá recriar potrancas y]echaras, ^dedicando

a praderas y pastizales alguna parcela, y que inten-

sifique la pro^íucción de plantas pratenses para el

sostenimiento de mayor cantidad de ganado de

renta, que le proporcionará abundante estiércol.

Pre^ci^os de cotización de diferentes especies de
ganado ert la feria de .^laalá de IIenares, primera

que se celebra en la Rcgión Central ^- que marca
la orientación v diferencia del mercado para ferias

que se celebran después del mes de agosto :

Ganado cnballar ...... ^oo a i.5oo ptas. ^cabeza.
í^Iulas cerriles ......... .}.ooo a S.ooo >, „
Idem media vida ...... 3.00o a 6.000 ,> »
Idem viejas ............. Soo a ^.ooo >> „

Ganado asnal .......... .}oo a i.soo >, n

Ganado ^de cerda al des-

tete ...................... qo a t4o „ »

De 3 a 4 arrobas, unas 30o n n



La escasez del ganado de labor
Por Aureliano QUINTERO, Ingeniero agrónomo

"I'erminada la recolección de cereales y legumi-

nosas, cl agricultor ^^e defraudadas las ilusiones que

tuvo al iniciar el at^o agrícola que finaliza ; las per-

sistentes Iluvias otoñ^ales, los fríos de abril, la falta

de agua al finalizar la primavera, el ambiente hú-

medo y fresco del final dc esta estación, le han dado

como resultad^o una mala o median.a cosecha ; pero

el agricultor, con esa fe envidiahlc que ]e hace con-

cebir ilusiones, se prepara para el año agrícola ve-

nidero, del que espera la buena cosecha que le com-

p^ensará ganancias no obtenidas con la de este año.

Ha procuratlo hacer bien la barbechera ; aun

cuando las lluvias tormcntosas del verano ]a han

estropeado, desca cultivar mejor que antes, para

compensar con buenas labores y dadas con buen tem-
pero la falta de al^onos, que no emplca por no en-

contrarlus en cl mercado ; pera llevar a cabo sus bue-

nos propósit^os, pasa re^^ísta a los ^animales de ,u

cua^dra, encuentra las mulas agotadas, entraron flo-

jas en cl vcrano ; porque fuE^ preciso estirar el pienso

^• la paja h,a5ta clue se trillara la primera par^-a de

cebada ; las faenas de agosto ha sido preciso inten-

sificarlas, para c^•itar los pcrjuicios quc ocasionsn

en las mieses los agttceros tormentosos ; necesitl

desechar dos, tres... mulas, que no lc pueden ren-

dir un trabajo ccon^^mico.
Este agricultor había segttido con todo interés la

tendencia quc: ha tenido el mcrcado del gan^ado de

labor durante el pasado ario ; estaba un poco alar-

mado por leer reiteradas veces :^dlay gran deman-

d^1 de ganacío dc labor ; la tendencia del mercado

es marcadamente alcista>> ; confiaba que una buena

cosecha le permitiría disponer de cien fanegas ^ie

trigo, y con su importe cotuprar una cerril de treS

años, o vendería un vagón, con cu^^o importe po-

dría compr^zr una buena yunta en lrr feria ; pero la

triste realidad le demuestra que ni l^uede disponer

del importe del vag'n de trigo para cl exclusivo an
de comprar mulas, ni si lo pudicra destinar a esas

atenciones, podría adcluirirlas: por una yunta ,e-

gul^ar le piden t r.ooo, t ^.ooo pesetas ; renuncia ^r

]a idea ^de la compra de eerriles ; se conforma con

una mula ^de media vida. ll^espuc^s de hacer minu-

ciosas pesquisas consigue ver alguna que puede

eonvenirle, y no sale de su asombro cuando se en-

tera que ha de pagar por ella 3.000, ,}.ooo peset,ns.

La dificultad insuperable que encuentra nuestro

,agricultor para rcno^•ar las ^-untas de su c^z}^^lotacicín
le hacen reílezionar en err^^res clue c^^nic^ri^'^ : trans-

formó las bot-erizas c^n cuadras para ;;anad^> c^ltrinu,

y ahora, clue el bue^^ Ic^ pudría prestar ^^xr^^lc^ntcs

ser^-ici^os, no puede utilizarlo ; por^luc lus ^ari^rncs ,1^^

que pue^de disponer no saben, como los antiguo^,,

m,anejar esa c}ase de ganado. ^u tu^•o la prcvisión
de sustituir la mula de ^ar^n, la niul<t ^^ieja yue susti-

tuya a la que se puso enfcrma ^- due sc la destina

a trabajos que precisan pocv esfuerzo, por lrt ycgu^r,

que le hubiera proporcinado crías p^_rra la rcnova-

ción anual de la cuadra. I,a diseminaci^ín en todo

el término municipal de parcelas clne no llegan a^a

hectárea le impiden el emplco dc u^a^^turr;^. 1?1 labr;t-

dor m,anchego, due le^-^í con ttrnto interí•s c^I,a po-

blación rural.n, de don I^crmín (^^.rbnllcro, espcrnbn

la promtilgación de le^•es clue le hubieran permiti-

do formar el ^^Coto :lcasara<lo>>, lo cluc Ic hubicra

permirido intensificar la produccic'^n de plantas ap-

tas p^1ra la alimcntaci^Sn del ganacl^o dc renta, con

lo que hubiera dispucsto ahora dc ma^-or cantidad

cíe estiércol para suplir la falta de otr^^s abonos y

tendría ganado criado en la íin^^,a para rcponer '.a

labor. La falta de previsión le plantca un gra^•c prr>-
blema : o deja sin culti^•ar partc dc ^us linras, o

paga a precios enormes, <lue le hctcen anriecon^íntico

el cttlti^•o, por animalcs clttc habrá ilc adcluirir ^^n

número insuhcicnte para la normal etplotaci<ín ;
como no los encuentra en el mercado nacional, pi^e

con insistencia yue se imporcc n de Vortugal, de

Francia, de ^^rgentin,a ^• dc Nortcamí•rica, siemprc

que el ganado que se importe sca apto par^t rendir

un trabajo inmediato, Si persiste el criterio de que

no ^disminuya ]a produc^^i^in agrícola.
E1 agricultor castellano desea con^prob^ir si pre-

cis^a realmente importar ganado ; unas cuantaç ci-

fras le justificarán lo clue muti^^a ^ltte el grtnado

de labor se cotice a precivs que no pucde pagar el

cultivador cíe los secanos de la estepa crrstellann.

Poseemos gana^do eacuno Suíi^^ienre par^a abastc-

cer el mercado ; la última estadística registra la ^^i-

fra de Czo.z,}z ^•trntas. ^• se prccisan (^r^^.o^o ; na5

faltan at.3;6 y-untas de bueyes y^, en camhio, hay un

sobrante de 23.73^ de v^acas ; esto est^í justilicado

debido a que se prohihi^í el sacriGcio de hen^hras,
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Asociaciones Cooperativas

de toros reproductores de

ganado vacuno de leche

Por Miguel E C H E G A R A Y

Ingeniero agrónomo

Ca.bcza^ r]e tnro •Jcrsri/, r•ri^n t^nrnclrrísticn^ por su jn^o^lucció^^
de nin^ntcca.

Los Estados ^^ nid^s poseen unos z^ millones de

^^acas lecheras, cuva producción media anual en

m.anteca por cabeza, aunque ha ido subiendo en lo

que ^•a de siglo, es de sólo ^^ kilos. Esta cifra es

la mejor prueba de la necesidad de mejorar el ga-

nado ^^acuno de leche de ese país. La causa princi-
pal de esta situacicín es debida a haberse usado, en

gener.al, toros de baja calidad como reproduetores.

Yara facilicar que un bu ►:n toro reproductor esttt-

^^iera al alcance de cualquier ganadero, sc inició a

principi^s de este sif,rlo un fuerte movimiento para

orl;anizar .^sociaciones cooperati^^as de toros repro-

ductores de ^anado ^-,acuno de leche.

Estas rlsociaciones se crearon por cientos en el

país, la primera ei^ i9o5, v en la actualidad funcio-

nan más de doscientas.

La :^sociación :^mericana de la Ciencia Lechera
h,a dado las sibuientes normas generales para una

asociación cooperativa del tipo de ]as mencionadas :

r.° La Asociación hendrá tres o más toros pro-

pios ti^ estará integrada por tres o más hloques.
z.° 'hoáos los asociados llenarán la hoja de

socio.

3.^ La Asociación tendr^ sus reglttmentos y es-

tatutos.
.} " I,os toros serán propiedad eaclusi^^^a de la

^lsociación v estarán registrados en los libros ^e-

nea1^5^;irus de la raza correspondiente.

I:n los Estados Unid^os, un bloque esrá formado

por tma o más fincas ^anaderas, según el número
de rebaños. A cada bloque se le asigna un toro de

]a :\sociación, y cada dos años el toro de un blo-

que pasa al sigttiente bloque, y así succsi^-amente.

Aunque nada está establecido sobre e] níunero

máximo de bloques quc integra una Asociación, la

práctiGa aconseja que no hava menos ^de cinco blo-

ques por rlsociación, ^•a que ^de esta manera todos

los bloques pueden usar todos los toros duraute el

período útil de su vida.

Los límites físicos de los bloques suelen scr fija-

dos por los propios f;anaderos, _y una vez señala-

dos se procede a formular un acuerdo sobre los lí-

miteS de cada uno, ^• cuando hay suficiente número
de bloques se procede a organizar l,a :^sociación.

Se pueden fijar los límites de los bloques sin te-
ner en cuenta la distancia de un bloque a otro, ya

que los toros pasan cíe uno al siguiente cada uiio 0

d^os años ; pero en cada bloque se debe hacer to^io lo

posible para que I,as fincas que lo forman est^^n cer-

canas las unas a las otras, para evitar quejas de

aquellos asociados que tená,an que ll^evar sus vacas

al toro desde gr,andes distancias.

Ll objeto de hacer pasar un toro de un blodue a

otro cada dos aiios tiene dos finalidades : evitar la
consanguinidad y facilitar a r^odos los asociados el

uso de carios toros, dividiéndose de esta rnanera

por igual las buenas cali^dadcs de los n^ismos.

La Asociación procede a construir en cada blo-

que, por cuenta de los asociados del mismo, ]a cua-

dra y los locales necesari^os par,a el toro asi^nado
al bloque. Para ello, gen^eralmente, ]as .^lsociacio-

nes usan el modelo de cuadra recomenda^do por la
Dirección General cíe In^eniería lA^rícola del 1\'Ti-
nisterio de Agricultura de los Estados [Jnidos, cu-

^^os planos son facilitados gratis por el menciona-

do servicio oficial.
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Cuando la !lsociaciún está organizada y^ el Co-

mité nombrado al efecro ha llevado a cabo la com-
pra de un toro para cada bloque, se procede a efec-
tu.ar la compra, por cuenta de la :^sociación, de un
toro joven extra, el que cuan^dc^ llega a la edad es

usado como rc^productor en todos los bloques en un
ntímero limitado ^de vacas de cada uno, ^^ llevtín-

ios rebaños. :^sí viven m^ts años y fos asociados

están mas satisfechos con los resultados obt^^nidos y

es mayor el rendimiento del capital invertido c^n lti
:lsociación. EI encargado dcl toro cn cada i^loquc^
debe tener la preparación te^cnica nea^saria para su
cuidado.

F;s de capital importanci,a quc los u^iembros de

Cra^^i cm^i^^eóii rn w^a E.rposicidn IccA^ra dc Estados linidos. Ra.za C,urrnrscr^, d^^sr,onorida rn 1?sj^ni^^n.

dose con todo detalle las çurvas de crecimiento de

las crías y p^osteriorme^nte ]as producciones de le-

che. I^e esta mancra se ve el v,alor del mismo con

todos los rebaños. Si las pruebas son satisfactorias,

este toro e^u^a recibe su sitio ^dentro ^de los de la

Asociación a su debido tiempo y se procede a]a

compra de otro toro e^tr,a. Esto sirve para tener un

t^oro disponible siempre en caso de que un bloque

pierda el su}'o, v es el método m^s práctico para

reducir el riesgo en la selección de toros jóvenes,

permitiend^o ensa^^arlos y comprobar ^su utili^da^d

anteS de usarlos extensamente.

EI valor de una :^sociacicín depende completa-
mente de ]a calid^ad de sus toros. I,a responsabili-

dad de cuidarlo5 pertenece a la Junta directiva de la

Asociación }' los toros tienen que estar en perfectas

condiciones para dar buenos resultados v mejorar

la Asociación establezcan ^en sus bloques v sigan

todas las prácticas necesarias para el control de en-

fermedades del ganado vacuno en la región, pucs en

una Asoci,ación no puede haber bloques qtie prac-

tiquen control de las enfermedades y orros que no.

Las Asociaciones deben tener gr^in cuidado cn el

nombramiento ^d^e ]os secretarios de las mismas, ti^a
que este cargo es fundamental para que la :^socia-

ción sea próspera o no. I,.a !lsociaci^ín debc cele-

brar sesiones con regularidad y fijas para :

i.° ^^lantener interés en la misma.

3°

Llevar los asuntos al día.
"I'ener a los asociados informados sobre los

resultados obtenidos ; _y

4.° Conseguir que tengan una ide.a clara del

programa que se va desarrollando por medio de la

=Asociación.
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En general, estas Asociaciones funcionan en co-

operación con las establecidas en las regiones para

l,a mejora del ganado vacuno de leche, suminis-

trando a éstas todos Ios récords de producción de

leche para que el toro padre quede perfectamente

catalogado en los libros genealógicos de las Aso-

ciaciones correspondientes.

El coste de establecer una Asociación depende

en gran parte del número de asociados, el precio de

los toros y situ.ación económica de la localidad. Los

gastos de alojamiento, alimentación y cuidado se

dividen entre los asociados. Según datos de tres

Asociaciones típicas, el coste por asociado de una

de ellas ha sido de unos .lz dólares por la compra

de cualro toros ; en l,a segunda, de unos S3 dólares

por la compra de seis toros, y en la tercera, de unos

z4o dólares por la compra de cuatro toros.

Por los datos recogidos de la Estación Experi-
mental Agrícola del Estado de Idaho, de 68z gana-

deros que se hicieron socios de Zo Asociaciones,

solamente i t6, el i7 por ^oo, tení.an toro propio

cuando se asociaron. El valor medio de los toros era

de 8a dólares. Los 566 ganaderos restantes no te-
nían toro propio y usaban cualquier toro disponi-

ble, de la raza que fuese. Las Zo Asociac:ones com-

praron i iz toros por un coste tot.al de 23.86.} dóla-

res: una mcdia de ar3 dólares por toro. E1 cosre

medio por socio fué de 35 dólares.

Es difícil determinar el rendimiento esacto del

dinero invertido por los asociados en la coopera-

tíva ; pero, según los datos de ]a Estación antes

mencionada del Estado de Idaho, cu.ando se orga-

nizaron las mismas, menos del 5o por ioo del total

de las vacas eran de ]a misma raza. :A1 cabo de

cuatro años, el ^3 por coo eran de l,a raza de los

toros usados por las Asociaciones. E1 porcenraje de

ganado de raza pura era más alto por la alta ca-

lidad de los toros de las Asoci,aciones. Las terneras

de dos atios de las Asociaciones se ven^lieron a un

precio medio superior en 28 dólares al recibido por
terneras de la misma edad y de los mismos ganade-

ros antes de organizarse las Asociaciones.

Un,a compnración de los récords de producción

de 48 vacas, hijas de i6 toros de las Asociaciones,

con los de sus madres, demostró que las hijas die-

ron un i3 por too más en leche y un a3 por too más

en manteca por año que sus madres.

La organización de las cooperativas es muy sen-

cilla, y los d.atos anteriores prucban que los gana-

deros recogen rápidamente el capital invertido y que

los aumentos en producción compensan con creces

los gastos de alimentacicín y cuidados de los toros.

Por esta razón, muchas veces la negligencia en la

organización y funcionamiento de l,a misma es cau-

sa^ de que algunas hayan fracasado. Es preciso que

se organicen y funcionen bajo la supervisión del

agente agrónomo del condado, pucs así se ha visto

que los resultados obtenidos son mejores.

Los ganaderos que desean organizar una Asocia-

ción suelen obtener del agente agrónomo del con-

dado toda la bibliografía disponible sobre la ma-

teria, así como también copi.a de los reglamentos

}' estatutos de ]as Asociaciones que funcionan prós-

peramente, y la Dirección General de Ganadería

tiene hecho un reglamento modelo que cubre las

condiciones generales que prevalecen en la mayo-

rí^a de las regiones dedicadas a la industria lechera,

para que sea usado como base.

Es corriente, antes de proceder a organizar una

ASociación, celebrar reuniones, en las que los téc-

nicos agrónomos de los cond.ados explican las ven-
tajas de las mismas, así como dan pequeños cur-

sos referentes a la cría y mejora del ganado vacu-

no de leche.

Como el fin fundamental de estas Asociaciones

es mejorar la capacidad proluctiva de los rebaños

de los socios, es fundamental la selección de los

toros que se compren, y e] coste del toro no deter-

mina si es bueno o no. Los récords de producción

de cinco de sus hijas comparados con los de las

madres es uno de los méto^^os quc se sigue para

seleccionarlos. Desde luego, es mejor un toro que

esté probado ; pero esto no siempre es posible con-

seguirlo, especialmente en ]as zonas en que hay que

mejorar el g,anado. En el caso que no se pueda con-

seguir un toro probado, lo mejor es adquirir el hijo

de uno, pues se ha demostrado que los hijos de ro-

ros probados son mejores que los de toros no pro-

bados. En el caso de que ninguno de los dos se
pueda conseguir, lo mejor es proced.^r ;, la selec-

ción basada en el libro genealógico del anintal en

cuestión.

Como resumen : En los Estados Unidos, al pa-

recer, un,a Asociación cooperativa de toros de ga-

nado vacuno de leche hace posible para los gana-

deros :

r.° Obtener mejores toros padres de los de que

podrían disponer individualmente.

z.° Aumentar la producción en sus rebaños ; y

3.° Poder emprender un programa de mejora

ganadcra progresivo.

E1 uso de buenos toros padres-toros que h.an

demostrado que hacen aumentar la producción de

sus crías-es la manera más segura, más rápida y

menos costosa de llegar a tener un rebaño de alta

calidad ^' producción.
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COMO SE ABASTECE ITALIA EN TIEMPO DE GUERRA
Por E. MORALES Y FRAILE, Ingeniero agrónomo

La cooperación agrícola itali^ana, de larga tra-

dición y buenos resultados, firé un excelente ins-

trumento in^cial para ]legar al actual sistema tota-

litario económico agrícola de] país.

Son muchos los años de actuación f,ascista, y

procediendo por tanteos y ensayos sucesivos se ha

podido crear ttn conjunto económico bueno para

tiempus de paz y mejor para los de guc^rr,_t.

No existe, pues, una improvisación, sino que la

org^rnizaciún prescnte satisface a los dictados de La

práctiCa.

1)esde l^ts entregas ^oluntarias de cosechas diver-

sas del principio, se ha Ilegado ho^^ a la ^consign^t

total y obligatoria de numerosos producto5, cerea-

les, lana, cái^amo, aceite, capullo de seda..., dan^do

lugar <tl ticmpo para subsanar los errores inici<_lles.

Las provisionales paneras de los agricultores

fueron, poco a poco, sustituídas por los bien em-

plazados v mejor construídos magníficos silos, así

como los almacenes y depósitos especiales par,a cada

producto.

I?1 ^>rgano due maneja tan c^^^nsiderable cantidad

de productos agrícolas fué también creciendo pau-

latinan^ente, adaptando su funcionamiento al ^^olu-

men de opecaciones. Es la Federaci^n Nacional de

Cons^>rcios (t) entre productores agrícolas, algo así
como el m<'is potente banco (z) agrícola de Italia,

quien manc^ja toda esa ingente cantidad de produc-

tos, apc^^<íncl^osc cn los consorcios provinciales, con

larga expcric^nr^i<r _̂- arraigo entre los produrtores

rtrrales.
I:s tamhi^^n la hederación quicn proporciuna las

rnaterias primas, los útiles ^- máquinas para las la-

hort°s ^• rccolecciún, elahora l^s proc^itctos ^- se ocu-

pa de colocrrrlos en los mcrcados del país ^- c^^tran-

jeros, haciendo untt eficaz propaganda en las rnas

impurtant<^s tc^ri^ts i^ exposicioncs mundialcs v^del

país ; posee centros de selección v distribución de

scmillas de todas clases... 1' <íe este tnodo las fun-

ciones comerciales de cada uno ^de ]os Cunsorcios

agrarios pc^rifr^ricos que reúne la l^ederaci^ín Nacio-

(r) I_os ('unsurcios se basan en lrt organiz<rciún cor^perri-
tivitiLn, tan arrai,^,ndsi cn Italia, cn especi^rl rn r 1 rirnhu
t^grfcola. -

(z) Sin rmb^rrgn, cn la tin^anciaciún de los c^nsorcio, in-
tercicnr^ lr^ b^incrr pri^srda, de modo que ►^st.a sic•rnpre e,t:í
;;arrintizrrd;r con los productos alm.rccn^rdoi, v lo; consorcio,
pucdcn disponc^r de grande^ stim^i^ de num^^r,irio a intcr^^^
mi^dico.

nal citada, han sttprimido totulrrtie^tt^ esa plaga dc^

especuladores, ocultos intermcdirtrios, que surgcn

cuando se establcce el régimcn ^ de tasas.

E1 agricultor, a quien cl I;stado asigna wl precio

justo y- remunc^racíor de su cusecha, de acuerdo con

e1 ^coste ^de 1<r ^-idr.r _v de producción, no ve

después quc^ to^da unu red complicada de trali-

cantcs sin escrírpulo5 se aprovechen de la re-

quisa ohligatoria para rcalizar magníticos nego-

cios ; si bien al productor se le ]irnita el oon-

sumo d^e lo que él obtiene, tiene, sin embargo,

,^segurado cl consttmo suyo, ^dc: su familia ^- obre-

ros que con ^^l trabajan. I?s cicrto yue el interés co-

lecti^-o tiene quc estar por encim<t del egoísmo per-

sunal ; por ellu, al pro^ductur sc^ le cxige dtt ► su ^rr-

ti^ íd^rd la conrentrc t^n prcrclucir m^rs _^' mt^jor, 1'tr

due despu►s, del rnercado no tienc: por tluí- orup^u--

se. En Italia cs cl C^onsor^^io m^rs prc`^ximo, ^- por

encima de tir^dos, la I^cde^racicín ^^acional, rluit•n lo-

gra los tnejore5 precios en el país ti• en cl extranjero.

Pero también está protegido el interés del con-

sumidor, y^r que los precios del mercado al detall

son los jttstos. I^`o se trata, c^mo recientemente dijr>

el ministro de L^griculttu•tt ^^ agrónomo, profcsor

Tassinari, de ^ejercer u^rza ncr.idra ^le ^nioraopolio, sinrr

de actze-ar etz pla^n de eqtt^^lnd cco^iriniica corporafi2^^r,

lo qt^^e obltigó cr reacciona^r coi^ttra ittt .5•i^^•tcrrta qttc c^^•

pri^tiía la ^roducc,i-ór^t, si^rz e^r'n-tnjn ^nra cl c•ons°rlnro.

La actual or^ani^zncióri ha pcrniit^ido ^l h;^^tn^lr^ ^on-

trolar y ma^n^i^ular los prorlrr^^t.as fu^n^lrunentulcs liurn

la vida dcl ^^ís freritr n r^nrrlqzti^^r ncorttcc^irnirii(n».

; Y se presenr<í la oc^si^ín !_^ raír de ]a declara-

ción de guerra, Italia se vió en la necesidad de evi-

tar agios en ]os productos indispensables para la

alimentación de sus u-opas y su población civil. I?

inmediatamente se cre^r, en el A'Iinisterio de Agri-

cultura, una nueva llirección General de la^ Alimen-

tación (3), para sustituir a una Oficina ^central, con

sus servicias provinciales, considerada m^s adecua-

da a las necesidades de gucrra.
Su creación obede^ce a]a estructura general del

Est:ado corporati^^o, comprendiendo los servicios de

(^) I:,n cl \fini^tcrio dc :^I;ricultura italiano rsistcn.
nd^^r.r'i<, seis Dircccioncs g^^nrnilc^ y una (>licin,i ccntr^l ►lr
..,rint^„ gencrrrlc; `• l^cr,cm;^l.
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^Reducción de cosechas por escasez de fertiliznntes?
Por Salvador FONT, Períto Agrícola

"I'erminadas en general las faen^as de recolección,

se almacenaron los cereales en los graneros en es-

pera de su utilización oportuna en la alimentación

del hombre y de la ganadería, ,así como en determi-

nadas industrias, en general relacionadas directa-

mente también con la alimentacidn humana.

Estos días de ba.lance del año agrícola, de nú-
meros, se barajan cifras descíe la humilde casa de

labor hasta los departamentos de los altos Centros

oficiales relacionados con la agricultura.

Se calculan las cifras prob.ables de cosecha por
provincias 1' porcentajes totales de la cosecha de

cereales en toda Españ,a, en especial la del trigo,

tan importante en todo el país, y tiempo, más aún

en los presentes de orientaciones económicas nacio-

nales y de guerra en el exterior.

Sin duda aún pasará algírn tiempo hasta que

puedan d,arse a conocer oficialmente y con la de-
bida exactitud cifras que e^presen el importe total

cíe la cosecha de trigo en España.

Sin embargo, es opinión general que la cosecha

de este importante cereal, que tan buena perspec-

tiva presentaba dur^ante los meses de abril v ma^-o,

resultó mermada en comparación con lo que enton-

ces se esperaba, y de que la cosecha obtenida queda

por bajo de las necesidades nacionales, evaluándose

en algunos peri^dicos y revist^as dedicados a la

agricultura en 32 a 33 millones de quintales métri-

cos el importe total de la cosecha de trigo en ]a

campaña finalizada.

^ Qué razones han sido las que han reducido ttna

cosecha que se esperaba buena ? ^ Cuál es la causa

de ese d^ficit de última hora que no se esperaba :'

Sin pretender dar una respuesta categórica a es-

tas preguntas, difíciles de contestar de por sí, por

los mítltiples factores que intervienen en tan com-

plejo problema como es la consecución de una co-

secha, nos permitiremos sin embargo indiGar una

circunstancia que es muy probable haya tenido in-

fluencia directa sobre el resultado final obtenido.

Nos referimos con ello a la carencia de fertili-

zantes, en especial de nitrogenados, que ha tenido

la ,agricultura nacional en ]a presente campatia, que

se suma a la sufrida en estos cuatro últimos a^ios

debido a las dificultades cada día mayores del co-

mercio internacíonal, sujeto en todos los países a

restricciones }' bloqueos de índo;e económica, y cu-

yas dificultades se han visto agudizadas a su má-

ximo durante nuestra guerra de liberación, y en la

actual contienda europea.

Con todo ello, como es ]ógico, el comercio espa-
tiol de importación de abonos químicos y primeras

materias relacionadas, ha sufrido import,^antes mer-

mas, que han traído por consecuencia un descenso

progresi^-o del abonado de las tierras a partir del

año tc^36, llegando a culminar en el régimen dc r,^-

cionamiento, necesariamente impuesto en esta írl-

tima primavera a]^os abonos nitrogenados, y en
la disminuci6n de la produccián nacional de su-
perfosfatos.

La escasez de la ganadería y por consiguiente de

estiércole5 }' abonos org^ínicos en general, hace ya

muchos años que perturba la producci6n agrícola
española, que se ha logrado mantener, especialmcn-

te en l^o que al gran cultivo de secano se refiere,
graci^as al empleo de fertilizantes minerales cuya

utilización por el campesino español seguía en cur-

va ascendente, aumentando progresivamente en los

arios inmediatos a nuestra guerra, los índices de

consumo de fertilizantes-en especial de los nitro-

g^enados-, debido quizá a los precios asequibles ^a

que se encontraban en e] mercado dichos fertili-
zan tes.

No es, sin embargo, posible en los actuales mo-

mentos abastecer el mercado nacional en razón de

la demanda por ]os motivos ya expres,zdos y de to-

dos conocidos que ponen dernasiadas barreras a sal-
var, como son ]as cotizaciones en divisas extran-

jeras, la carencia de fíetes y su elevado precio, co-

tizado en divisas, elevaci6n del riesgo y seguros de

gtterra, etc., etc., que }'a son de. por sí inconvenien-

tes de imp^ortancia, pero que si cabe desaparecen

ante la falta de ofertas por parte de los productores

de ^abonos nitrogenados sintéticos, olvidados por
completo de ofrecernos fertilizantes que puedieran

asegurar nuestras cosechas, ante la necesidad para
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AGRICULTURA

abastos y de la pruduccicín de gr_neros alimenticios.

Nos recuerda esta Direccihn General al vasto :VIi-

nisterio alem<ín, Reich$n^ihrstand (Corporacibn de

la alimentacicín), clue fué creado para aumentar ]a

producción dc^l suelo alentán en m•aterias agrícolas

v resolver los problemas económicos y sociales con-

vergentes de los campesinos alemanes. Y con el fin

de dar unidad de acción, el jefe del Reichsn^ihrstand

es el jefe de los campesinos alemanes, v a la vez

minisn-o de :^gricultura, el agrónomo especialista

en cuestiones coloniales, Dr. K. ^^V. Darré (^}). La

brill,ante e^periencia del Keich no ha sido desperdi-

ciada por Italia. I,os ministros agrcínomos "I^assira-

ri v Darré mantienen acti^•a relación :^•isitaron am-

bos ]os dos paísc^s, conocen recíprocamente los pro-

blemas de cada uno, en Italia y:1lemani^t se di-

vulgaron ]os progresos rurales respectivos tlebidos

a los nue^•os regímenes, ^- el intercambio de los te^c-

nicos y obreros del campo creó un ambiente favora-

ble para imitar lo bueno y utilizar lo conveniente.

Esta es una prucba de las vent.ajas que la colabora-

ción política proporciona, en los aspectos econúmi-

cos v sociales, a los ^dot países.

Fascista y el control del A^linisterio de Agricultura.

Qu^edan suprimidos los intcrmediarios y, sobrc
todo, los típicos parásitos que encarecen la vida. Se
consigue que los produrtores, indttstrialc•s v comer-
ciantes del país concurran a1 ^^ibastecimic^nto tle ést^•

y- eviten laS carestí,^r5 _v cl desperdicio dc gí•nc•ros d^•

otros tiempos.
Y de antemano se conocen las necesidades de la

poblacicin civil, ^•a que es el illinistc•rio de .^lgricul-

tura quien actúa para tlirigir esla polítira, poscycn-
do todos los resortes y^ los medios clc intormaci^'m,
con la colaboraciún clc sus l^icn dofados st^r^•icio^
p rov i n ci,ales.

Aun hace pocos arios el agricultor italiano dc•s-

confiaba dc los Scrvicios oficialcs : hubo crrores iní-

ciales, hubo que vencer dificultades, rambi^n al

principio los intereses de ]os intermediarius eran di-

tíciles de dominar y suprimir : éstos tenían gran

fuerza, quc e] Partido ]^aScist;t h,a eliminado. Pero

el fascio depuró, subsanando errores, y aprovechan-

do lo bueno esistente ]ogró la actual fonnidable or-

gani•r,ación rural del país.

Per^> insislamos en lo que Italia r^•aliza para dis-

tribuir sus alimc•ntos en los momc:ntos dc guerra.

:lunque en circunstancias escepcionales puede el

^Iinisterio de l^a Guerra inc^tutarsc de cualquier pro-

ducto, son, sin e^ubargo, ]os Consurcius provincia-

les entre productores agrícolas los que realizan ]a

distribución.

Las ^entaja5 conseguidas son e^-identes : EI Ejér-

cito no tiene por qué prcocuparse de su abasteci-

miento, va que de cllo se encarga el ^Iinistcrio de

Agricultura con los proauctores rurales; los pro-

ductores no tienen que distraer su atención de la

intensificación de la pro;lucción ; además se les ase-

gura lo necesario para su subsistencia : por ejem-
plo, pueden retener por año zoo kilogramos de trigo

por cabeza ^- aoo kilogramos para la siembra de cada

hectárea ; sGlo e] 3o por too del ganado se requisa

para ]as necesidades de abasto, empezando por el

ganado de carne, y sólo en caso necesario el de le-

che y trabajo. Se reducen al mínimo los acapara-

rnientos, gracias a la autodisciplina de los campe-

sinos, efecto de la reiter.ada actuaciún dt:l Partidu

(4) F.l Reichsniihrslancl tiene afiriiuis ci^ntr:^lc^^ ^^n Bci--
lín y Gosl^r, con una red completa dc oticinas regionale^,
comarcales y locales perfectamente organiz,adrrs, respi^ndicn-
do todas a una unidad de criterio. Ademhs, el '\lini,ir•rio de
Agricultura, donde hay dos Subsecretar(as, ocho Direccio-
nes generales y numerosos negociacíos, tiene una acticidad
bien definid^r, sin interfr^rencia^ ^^^^n ^ 1 Rc•ich;niih^-^t.u^d,
sino colarbor.ando con ól.

"1'ambién sc consiguiú rnucho, durantc y dcspuc^s

de las grandes calamidades que unen a todos en l,t

desgracia común, cn otros países. Recordamos c 1

caso de Dinamarcn, que resurgió gracias al si5tetna

rooperati^•ista ; l^tizo florecer una ntcxíernísima agri-

cultura y- enviar ,;r los meccados mtís caros sus se-
lectos productos dc• garantía estatal. ^'ugoeslavia

se organizcS con la cooperación rural, a pc^tiar de sus

dificultades regionales í•tnicas. Lo mismo sucediú en

]a fugaz Checoslo^•aqui,a, donde ^•isitamus lxs di-
versas cooperati^-as rurales de todo gc^nero. E in-

cluso en Francia, tlurante el dominio del frente po-

pular, los perseguiclos 5indicatos agrícolas, de ten-

dencia profcaional ^- curporativa, han realiz;tdo un.a

eficaz labor, que podrá utilizarsc ahora.
Indudablemente quc el Sindicalu, ron base co-

operativista, es quic:n está llamado a desempeñar un

}^?pel fundamental en la reconstrucción ^• organira-

rión dc ]a agricultura española. Y la rcorgani-r.a-

ciGn tiene quc venir de la periferia, para que en la

central se restunan las aspiraciones de todo el país.

^ r^ ^

EI ejemplo de I^alia, p^aís joven ti• quc aun no

hace muchos años estaba disperso, sin unidad de

acción, nos alienta a perscverar en lo aquí iniciado

v confiar en que los errores y dificultades del ins-

tante serán despuis los mejores pilares de una per-
durahlc ^• ]ógica org,nnizacih q rural dc nuestro país.

^^^ ►
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ell^os de proseguir la guerra en la que están com-

prometidos.
De los abonos nitrogenados de consumo habitual

en nuestros cultivos y que normalmente venían al

mercado espariol, únicamente el nitrato de Chile

se ha ofrecido a la agricultura nacional y ha po-

dido ser importado, aunque con las dificulrtade^

mencionadas, h^abiéndose podido remediar con él,

en bucna parte, el problema general creado, evitan-

do una verdadera situación grave a la agricultura

española.

Aunque la cifr,a de importación de dicho fertili-

zante, a la que se ha podido llegar gracias a los

buenos deseos de los productores chilenos y del Es-

tado cspañol de remediar la situación descrita, es

de unas Ioo.ooo toneladas-comprendidas las em-

plc^adas por la industria española que suman unas

20.00o toneladas-. Sin embargo, no ha sido sufi-
cientc para permitir el mercado libre en el interior,

habi^nd^ose forzosamente tenido que llegar a un rí^-

gimen de racionamiento con objeto de asegurar el

mejor reparto del fertilizante y evitar el abuso en

ios precios que el mercado libre hubier,a provocado,

dada la escasez de abonos de dicha clase.

Este racionamiento sólo ha sido aplicado a los

fertilizantes nitrogenados, ya que en el sector de
ios abonos fosfóricos, aunque también h,an existido

dificultades de aprovisionamiento de fosfatos, sin

embargo, no Ilegó a adquirir el problema carácter

agudo, habiéndose podido en general dar labor de

continuidad a la industri^a y producción nacional de

superfosfatos, aunque reduciendo el límite de ri-

queza en fosfórico soluble de 13/2o por I00 a 16/18

por Ioo.

El racionamiento de nitrogena^dos ha sido esta-

blecido en cada provincia con arreglo a los cupos

provinciales asignados ^a la misma y a las necesi-

dades más perentorias del momento, según las ca-
racterísticas v clase de cultivo en particular.

Puede decirse, sin embargo, que en su mayoría
el nitrato de Chile llc:gado a España se h,a utilizado

en el culrivo de cereales _v de la remolacha <1z.uca-
rera, variando las cifras de racionamiento en las

diferentes provincias entre unos lím'ites reLativa-

mente semejantes que abarcan desde los 8 y Io Icilo-
gramos por hectárea hasta los 3o a ço kilogramos

para el cultivo cereal y de Ioo a 15o ki]ogramos por

hectárea para el cultivo de la remolacha azucarera.

Bien visiblemente se pu^ede apreciar por lo tanto

la escasez del abonado nitrogenado en el año agrí-

cola que acaba de terminar y en lo que se refiere

especialmente ^al cultivo cereal, que salvo la peque-

ña producción nacional de sulfato amónico y algu-

nas importaciones reducidas de dicho fertilizante,

no ha podido contar con otro abon^o que el indicado

y no en las cantidades que hubieran sido nece-

sari,as.

Si se tiene en cuenta además que los tres años

anteriores han sido igualmente de progresiva esca-

sez de nitrogenados y que la sernentera última se

realizó a base de superfosfato 16/ 18 por Ioo, así

como que últimamente trope-r.ab^a con inconvenien-

tes la industria nacional para el normal aprovisio-

namiento de materias primas que repercutía, como

es lógico, en el suministro de superfosfatos a la

agricultura, no es ^aventurado asegurar que nues-

tras tierras hoy se encuentran, en general, con un

dCficit de elementos asimilables de cierta impor-
tancia, cuyo déficit sin duda alguna ha dejado sen-

tir sus efectos en la ooseoha recientemente recogida.

Lo prueba también el hecho casi general de que

no han faltado las lluvias primaverales, que por el

contrario cayeron a su debido tiempo, lo que con
el aspecto d^el campo hasta entonces, contribuyó en

gran parte a aumentar l^a confianza de obtener una

cosecha intereSanre.
No obstante, el resultado final parece ser que no

ha sido todo lo halagiieño que se esperaba, aunque

par^a decir la ítltima palabra haya que esperar ]a

estadística oficial. Esto, sin duda alguna, ha sido

debido, en general, a la razón que apuntamos : fal-

ta de elementos títiles a las plantas en el suelo, por

persistente deficienci.a en la fertilización durante es-

tos últimos años, que ha dad^o por resultado que las
diSOluciones que circulan por el suelo laborable ha-

yan sido pobres en dichos elem^entos y, por consi-

guiente, el vegetal ha carecido en el momento opor-

tuno de los principios inmediatos necesarios para la
elaboracíón de sus frutos, en este caso el grano de

trigo.

Es de ^desear, pues, que para lo sucesivo se vaya

suavizando la situación que la actual guerra euro-

pea ha creado y que e] Estado español pueda abas-

teeer con la debida normalida^d a la agricultura na-

cional, tanto de fertilizantes propiamenGe dichos,
com^o de primeras materi,as para la industria de su-

perfosfatos y poder compensar así la presente situa-
ción que los acontecimientos acaecidos durante los

años últimos, han acarreado a las tierras de cul-

tivo.
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EDITORIAL

Racionalización de cultivos
EI ugofaf^t.i.erzlo cusi absulu(o de u^ucs(rus reservus

de ^irodu.c(os agrí^colas y Icr di► icu^ltad dc llcnarlo dc-
bidamente a hase dc importaciones cn ^ro^iorciones
adecuada-s, hun, dado lugur a quc sc polaricc la ^ro-

d^ucció^ri- agricola lt^a^cia deterrriinados cu^1(iz+os crz
los que el agricultor c^acuent,ra z^n mayor bene^icio.

^^u^ti recoyzocieudo conzo Id^,aica csta te^idc^icia, c

^i^adepc^zdie^i^(cme7itc de lu politica de ^recios q^uc cl

Estado maucjc ^uya jomen^tar ^^iás u^ra^ cul(ivo qu^c

^ otro, dcbe estudiarse a fo^ido, den(ro de la ccoiio-
^ri^íu agraria dcl ^aís, un reparto dc catil(iuos, dc ial
rr:.odo, quc siri cutor^cccr la inicia(iua ^rivadu cu

aquellos casos era qcce p or ^^o ^crjudicar los i^itere-

ses generalcs de la ^aacicín ^are^^ca co^i^^cniente res-
^etar, se orien.te la i^itcrzsidad dc los ci^l(ivos sc^fia-

la^ado los límites c^ifre los cualcs dehcn mo^^crse en

cua^ato a su cxtensió^ti cri las difcrentes rcgioncs

agrícolas.

La rccieute Lcy de racio^aali^aciór2 y fomc^i^(o de

culti^o de ^la^atas tcxGiles, lta dado ya Icc,gar a sc-

rios tc^uores de coi^i.^ctencia corz o(ras pla^nlas ^i^tt-

dustriales, que ^co bc^icficindas tanto e^a cl aha dc

precios de los ^roductos agrícolas, habría^t de cx-

perinteuf^ar u^ti des^laÑa^inierl(o int j^ortau(c cic algu-

nas re,^ioizes, cori el co^tisiguie^i(c p erju^icio ^ara la.

eco7zomía del pais.

El cailtivo de la re^rtolach,a, larti conroeiiien(c de

211Íc1LSlflcar c1l L'S10S 1710972crLÍ0S ^Jara 1tlJClar laS 11L'-

cesidades de consati^no dc a^:zícar, podría dcsccadcr

aúrz m,ris quc las p asadas ca^ri^ai^ns si la corn^^ic(cu-

cia de las ^la^atas textiles, singularrn^cnie dcl cñiia-

m,o, sus(rae superficie a es^e cultivo.
De aquí la necesidad de que se orieiite la i^^iterisi-

ficacióri obedecie7ado a u^^i ^la^i dc conjii^ito y sisa

saltos rápidos, guiados exclusivamentc ^or el ^re-

cio del ^iroduclo.
En el caso de quc se trata, parecc natural no des-

plazar el cultivo de la renaolacha de Aragóra, donde
aco^zscjan su ^crrria^icucia las co^udicio^ics agro^ió-
micas en quc sc desarrolla., li^m.ila^ado la ei(cnsió^i

del de p la^ttas tcx(ilcs a las superÍicies ac(ualcs. Por
el co^it^ra^rio, es ^rnris interesa7ate fomeri^tar el c^ulti^^o
del cá^tam-o crc la vega dcl Segu^ra y regad^íos dcl.

S^^^r, esj^cciulmeute lu ucgu dc Gruaadu ^iuru criii^a-

nt^o ^^ lino, dcs^la^aiido cn^ cs(a cí1(inia el cultivo da

la rc^molaclta, cuyo in^crernento lta dc bu,rcarsc ^n2cís

ul nnr(c dcs lu ^caínsula, dondc las co^zdiclortes agro-

nómicus ^crin.ite^i, obterrcr rendintientos era aÑiícar

quc ^to sc ulcu^i^u^t cn las ^rcgioncs rcm^olnchc^ras

dcl Sur.

l^,n coujeccidu del ^naha agrond^m,ico nacin^^ul,

lao}^ cn^ ejccución, Icndrú, pi^^cs, quc ubordur lu^ ru-

cioriali^aciórc dc culli^^os, j^roc•uru^ido encnjn^r con

critc:rio objcfi^^o, deniro dc lus diz^crsas regiones

a.grícolus, u^lucllos cul(iz^os quc, udc más dc scr dcs-

dc lucgo rent^ui^crudores, cinuouiccu, cu, sus produc-

ciones co^z las ^necesidadcs ^uuci^^nales co^nsideradas

i^ndisj^ensablcs.

Si^c ^tecesidud dc rccurrir u n^^cdidas cocrci(i2^as,

que au^iquc autoriÑadus hoy cu Icu Icycs no dcbcu

cm^plcarsc siuo cu^ 2ílli^rtu czircn^o, cl l:s(udo dis-

j^oiic dc rnedios sobrci^dos indcpcndicn(^^n^cntc dc lu

regulació^i de ^rccios j^ara oricsríar el increnienfo

dc las cultiuos, dctrrrniuuri,do lus suher(icics ude-

cuadas cu. cudu rcgicíu..

E1 scit^alamicufo de cupos ^r^ús n m^cuos im j^or-

(aaz(cs de sem.illas sclcccioriudus, dc^ ubunos, y lu

1ucilidad de adquirir ^t^z-aquinuria adccuadu, (nd^^

cllo hol^ rch^uludo c in(ervcnido ^or cl ^odcr ^úbli-

co, pcrmitir^í c.rtc^rdcr o res(riiz,;;ir dc^(crn^^inados

c^c^lti•^!os, e^^i(ando cnn ello yite cl espcjuclo de ^u^n-

firecio ele^^^udo dc cuxricter circl^nsluncial cn cs(as ^í^l-

l^imas carnpaiias, oíiginc^a dcspla^umien(os impor-

ianles dc ci^l(i^nos, cor^ cl cort.cigc^ienlc dcscquilib^rio

cu^ la prodi^cccicín, qac^c daría lu^gar a^osihlcs crisis

agrícolus dc c(ec(os ca(aslydficos en los ii^,orncu(os

^^resc^a(es.

Lus ntcdidas yuc preconi^ar^aos se h^a^i de (ruducir

cn^ furilidadcs u los eul(i^^adores de las ^o^ius quc

iu(eresa i^níerisijicjueri de(crminudos culliuos, dc lul

^ii^a^n^cra, que si^i ^^tcdidus pr^>hibiti^^^as, los rendi-

^n^ieyttos y crt gencral cl resultado ecortdmico dc la

c:^plotació^^z sca^a ^or sí solos los que hngari i^npo-

sible el culli^^o de: dclcrntiuadas j^lcui(us cu lus so-

r^as q^ue ^^tn i^ntcrese su extcrt,sirin.
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Informaciones

Comercio y regulación de productos
agropecnarios

^(.^UIlÍIIEtlaCiÚll1

GARBANZOS

(iarbanzos blancos

I'rooinoia.s at+da^lttzas ^ e:cf^•e-

nterlas

^^L".4Cfa3

Czl nt .

De rnetuos de 50 grunos en onza Z00
De 50 a 5cJ ídern. fdem ... ... 16 i
De fi0 a 80 ident en^ ídem ... ... 155
lle m.is de NO íde ►n en ídem v

partidos ... ... ... ... ... ... . ^. 115

Blancos castellanos

Resto da las provincias de Es-
paiia

De menos de ^15 granos en onza. l'2 •
De 45 u 50 idem eu ídetn ... ... 200
De 51 a 58 ídem en fdern ... ... 157
De 5J n tf0 (dem en (dem ... ... 155
De rntts de 80 (dem en fdem y

partido, ... ... ... ... ... ... ... 120

Tipos especiules de menos de t0

granos en onza en la provincia

2.'^ Los tip^,^ de garb;uvo^ I^l^tn^•^o^
comprendido^ con precios de 1(^^ pesc^-
tas ^^ 155 pe^etav por (^1nt. se con.ide-
rar.íu como corriente^ rc^tlizandu c^o^i
ello^ operaciones coui^^rt•i,tles ordina-
rias.

Los tipos superiore^ de 200, 2'Lb ‚
250 peset^as ser,ín co^tsiderados como
sulectos y se re^ervarítn para servirlos
por órdenes e,T^eciale^, us( corno los
de tipo mulatos de 1'l6 pe^etas 6^m.

J U D I A S

_1N DALUCI:A
Granada

Largas de la Veoa ... ...
^ierra y Alpujnrra ... ...
C'ortus ... ... ... ... ... ...

Resto Andalucía

I^ inas blancas ...
Corrientes ... ...
Carillas ... ... ..

I^;A`I'H^I^,MADl'Ii^A

Garbanzos mulatos

Provi^acias andaluzas y 13adajoz

Hasta 64 granos en onza ... ... 154
De 05 n 80 fdem en^ ídem ... ... 1'?5

De mfis de 80 fdem en fdem y
115

Proa^incia de Cáceres

Hasta 75 granos en onza ... ... 154
Más de 76 ídem en ídem ... ... 1"l5

Prouincia de Salantanca

Tipo Pedrosillanos ... ... ... ... 154

Garbanzos negros

I;n toda I?spa ►1tL ... ... ... ... ... i0

Ol1SfTUa•Ct01tC3 ^

1.a I^,n las zonas típicas como 1^'uen-
tesaítco y ant4logas se podr^►n aumentar
los anteriores precios eiv 20 pesetas por
quintal métrico.

Badajoz y C^íceres

131ancas ... ... ... ... .
Amarillas y pintas ..
C^u•illas ... ... ... ... .

Pescfas

Ti[^.

1,!)0
l,l'J

1,6(1

1,cJ0
1,r0
1,50

1,95
1,^0
1,:,0

C:^STILLA LA VI1^;JA Y LI;(l^

Avila

I'ipos ... ... ..

Carillas ... ...

Tipos del 13a^•co

Díoradas cortas ... ...
Riojana y pinet ... ...
Asturianas... ... ... ...
Plauc^h,^da^ ... ... ... ..

Segovia

Tipos del 13arc.o ...

Burgos

Blaucas finas ... ... ...
Jaspeadas y cortas ...

l.lii

1,Ci0

2,25
1.05
z ,00
] ,'IS

2,05

1,9G
2,20

Valladolid, Palencia, Soria, 7.a=
mora, Salamanca y I,ogro ►io

lil,tn^•as ... ... ... ... ... ... ... 1,l15
r^^tta, ... .. ... ... ... . . ... l,a,

I,eón

I3lauca de ri •ún y cauariu... ... 1,9;i
I'i ►► ta g.rrbatL•r.^ida corrieute... ... 1,6^

G9LICIA

"Todas las provincias

ITiitG,e ... .... ... ... ... ... ... ... 1,,0
Re^tuntes clase^ ... ... ... ... ... 1,45

r1STGRIAS Y SANTf1ND^It

tiolecta ... ... ... ... ... ... ... ... 1,^5
lntertuedia ... ... ... ... ... ... ... 1,^5
('orcic^nte .. . ... ... ... ... ... ... 1,(i0

VASCONG 11^95

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya

-u osanu ... ... ... ... ... ... ... 1,9^

J;tspe^ada ^ roja de Guernica... l,ib
lilnnc;^ corriente ... ... ... ... ... 1,60

H uesca

l^nlicLe^ ... ...

:^R3GU\

1,cJ0
1,l5
],601Sl^uua común ...

'Larago2a y Teruel

Blanca tina ... ... ... ... ... ... ... 1,95
l:ncarnada y pinta ... ... ... ... 1,^0
Comtín ... ... ... ... ... ... ... ... 1,60

C:1S'.CII,L_^ L_>, N1-1'.V:1

1Viadrid, Toledo, Ciudad Real,
Cuenca y Guadalajara

Rlauc as .. . .. . . . . . . . .. . . .. ... . . . 1,cJ0
Pinta, ... ... ... _ . ... ... ... ... 1,6:í

C.^TALU^A

Gerona, Barcelona, Tarragona

Llobregat corriente... ... .. . ... 1,i0
Idem fin,a ^^ Vallés . .. ... ... ... 1,90

Lérida

1'artu ... ... ... ... ... ... ... ... 1,90

LPVANTP;

Castellón de la Plana, Valencia,
Alicante, Murcia y Albacete

Pinet ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,^0
Monquil( ... ... ... ... ... ... 1,95

32^



0000000000000ooooocooooooooccooooooooco
O C C O C O O O O O O O O C C O C O O G C C C C O O C G C C C G C O C C O C O

^ L L t- ^ 1.- ^D L- L- CU C:J L- L- f.7 1.- L- ^.r^. L-'_.^. L- L- 1- L- L- I- ^. L- l- 1- l- 1.- ^ t- 1.- I- I- t- L- I- t-
: L^ L^ ^^ 1: l:^ L: l^ l: l: L. =: L: L: l.^ L: L. .': L^ L. : L^ L. .. -. .. -. ^ L. .. ^ l. L^ _ . =: .. l.. ^..

^ O G G G O G O O O G O O O O O O G G O O C O O G C O C G G C pG G O G G G O
O O G G G G O G G'J G G G G G G G G G G G O ^ G O G G 7

^
^ v G O G O C t G G G C G

G^^ ^T JG G= W O OG OC x I) ^'X^ x O^ x, GC 7J ^f_ I.- JL C C. 7^ C^7G r-; ^G U^ rA ^C^ uC Q^ ^L C! aG
^:'^ ^!'^ 1!^ ^ t(^ ;p ^n t(^ ^n lCJ 1C^ 1 ^ CQ 1(^ ^fj lC; 1CJ Ifj I('^ IC; IC^ .. 1(; L^ , ^ lC^ (^ P_ In (^ ;^ IC^ 1^, C^ L;

^ i : O O O O O^^ ^ O O , O O C^^ O^n O L,+ O L^ : O O O^ ^ C^^. C^ ^ O^^ ^
^ :'JL-L-L-L-[^:JCL-L- L-L-L-C L-^CL^_L- _ CL-L-f-:.., L- :_I-_ ......`.I-_ ,.., _ ...

M -___-_----- --.-__---__-- -_-_ _ .-.-.. _ . _._ -_ --.

m ^ V C- [- L^ L- [- N N[- L^ ., L- [^ L :V L 1 t^ :7 l- ^l ,. .N t- L- L- :V ; L- ^V t- N^l ^^7 t- N N :V ^1
<^'^ ^ ^ i

i
D ^^ ^: G cDcC J J :D :O C <C c_. cC .C C r :D D ^^ ^^ ^.L '^ <D :L P^D cD :G :G ^D ^O ^O ^J ^D :D

__

CCC=C:.^J C+C GC C v.^' ^-G ^ C C C^ I C>G^^C^C^C^C^G- ; ,2 _' .. .. _ .. .. - - ..
L: ^: L7 1,,, L^,) L^ L : l^ ^ ` L^ 1C^ L: 47 L^j L^„ l:

O G G G O G O O G O O G O O O O O G G G G O O G C O G G O O G O O O O O O G G
G G G O G G G G G G G O G G G G G C G G O G G G G O G O G G G G G G G G G G O

_ O,•. •• ,- .- C C^?+ O G^ C^ O^^ G CJ G v' G .^- C G G C C.' ,-. G G C C ^
^ CJ 4^J :D 17 ^fJ .3 ,. l7 :Li CO ^=J L^ .ú l^ ^'J ^:i ^ :^ l.. ,.. .. L. ^.. ,... C^ L7 .. .^ L^,i ^C` u. ..; L. .. ,,. .. L. L7 V

000000000000^0000ooooocooooo00000000000
É O O O O O O G O O C C O O C G O C U O O O O O C C C O G C C C C C O O C C O^

Ó Q►Ó • Ó Ó O Ó O Ó O O C O O Ó C) C Ó Ó p Ó O O O Ó C Q O O C Q Ó O O O Ó G
L^ L^J 1.^ 4^. ^f] t(^ 1!^ L] 1:' ^(^ 1.^ L7 1^, :,. L^ ^I'^ 1C^ 1f L^„ l(^. L^ ln L^ L^ l7 1:' l,^ L; L. . ^ :. ... .. L^ 1(^ 1.^, .^ L^. 1„

Q

n G G O G G G O G O O O O C G O O G G G G O O O O O G O G G G v G G G G O G G G
^ G G G G G O G G G G G G G G G G G G G C G G G G G G G O G O G G O O O C O G O

^ ^ ^ ^ ^ ^^ coc.ccc,ua^c .^a^o^c^wa:aoc^c^wooaoc. aocc cco:c:c ^:r.c. c.c-c ca‚Q lC) L^ L^ l. L7 L^j 1L^ 1C^ L. L7 l^,) L^.1 L^j L: L^ ^:' lf^ L: L^,. L^ L^ L^ L^ l^ ^Cj l7 1.^ l7 L^ 1.^, ,^ !^ 1:J 1.^ L^ ^., .,

á G G O O O G G G G G G G G G G G G G O G G G G O C G G G G O G O O G C O O G G
G G G G G G G G O G O G G O.O G G G G G G G G G G G O G O G G G G G C^ G C G

^ ^ ^m xzrxr^ xccx^cc-acxccx-x^xxx^y:s^xxxacxxxx^o.xxxxx^ accCxx
L^ L^ 1_^J L: L^^ ^: ^fj L^j l: L^j L^. L: L: -. : L^ ^CJ L^ l^j ^^ L^, L^, i7 L: L: ^^: 1^ l^. L: L^, : L^ ^(: 4: .. .. ... ^ L^

Q

G O G O O G G G G G G G G G O G G O C O O G G G O G G C G O G O C G G O O O C
G O G O O G G G G G G G C G O G G G G G G O C O G C C C' O C G G G O O G G C

. . _^Á u,O ^ L^ ^r± O L- tJ C-- ^ L- ,^ ^^ t- O l ^^. 1- L^ C^^ ^r: O^^O l- O L^ 4^ ^:^ O in 1=^ L-
^y ^. `Y' ^ 1 _ ^, `w L^ ^ ^Y' .i`L^J V^ L ^ ^Y Vi ^ 47 ^ d^ ^ h ^ ^ ^}' L: -}' ^ ^t ^ ^ ^Y ^ ^ <Y ^}' ^ : ^ ^i' 7

m O O O O O O O O O O O O O C O C O O O O O O O C C C C O O O O C G O
'U OOOO OOOOOO ^ OOO OO OO , O,^ G OOOO OO OOOOO O^ O C

^ ^ `rr^aó^^r^o‚ oóxia^z ^^^ar^a‚ a‚ czx x ^a‚ aca‚ xi^ ^:cc í,rr_xxcóc^zx^xx
W ^+ ^ ^r -r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d+ ^r ^r -r ^ -r ^ ^ ^ ^ ^ w ^r -r ^ ^ •r ^r rr •r -r ^r -r

0 0 0 0
óó ó °

:'ƒ .7 r: ^ o^ . ^S^ -t^ c*^ S^
L^ L ^ 47 4^

^II ^II IIII II , ^
v

II II li
O C O O C O O^ 6 O O O C C O O^ O^ O O O r C O C C O C G C J^ O C f C C^-'

,. Ñ ooooL^L^o , oo^nL.or_oo , ^ , oo^ o no ^L^ r.^^o , ^no , ^. ^.
a

, ,
N ^'J ^'J v^J .-I CYJ ^7 GV ^:ƒ rl ^"^ ^Y .-I C: L^^ .+^ y^ ^'^ V' N ^ ^.n7 ri .-I .nl .-I L^ .-i N r-^ .y
4^J 1P ^J L^J ^CJ \:^ t(^ G 1fJ 4J t('^ ^^ , L _J ^: 4^ G 1^ G=J 1f^ ^J p=^ ^f.1 íC` f^ L^ l^ .^C; p O^['^ ^[;i p L^ 4^ G

Ci L. ^[: C^ l^ 4:

.-I ^--1 ri ^--I N ^ ^ .-^ GV
^

_
lf^ ^C: lrJ L_

IIII II II II II II II
.. U U U C.."- U U

^ ^ O O
^ o ^^

u u u u
° O G G G G G G G G G G G O O Z O G G Py G G G G G G O O G O G O G G O^ G G^

O O O O O c> O O O C L^ L^ O L= O 4^ L^ O O O L^ O^^ O u_ L^, O^_ _ O ^ O L:
^°i

v
NC+OO^C^GD.-iG>C+0=^7^CG0^ ^ C W OD C^O'^OGOC^OOGDGDOCiO'J.GG ^ C^XiGG ^ G aG

Q i:J ^-Y ^i: ^ -i' di if± V' !; ^7' _i' ^3' ^ 7'^ C 'i' ^ <H p ^7' ^ t. ^ d' di r}' ^, ^, ^^ ^t ^Y .^. `t' _f' C .i' !t C
O L^ O

o x ^c .^

,II ÍI _IÍ ^II
^ GG , Ci U

. • . . . . . r . . ^ . . . . • . . ^ . • . . . • .
:^ ` ^ : . •.o

^ ^
^>

.` . 3 ^ . ó^ o•^^ ‚ ó
y ó ro ^ d ^ ‚

^ ^ .^ . ; ^,o,.d ó4^ ^
°ƒ^ ~ ^^C á ó^O
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AGRICULTURA

Ll priniei• ca><r><peonaio regional de Gana-

dería, celebrado en Oviedo

Los dias •^;^3, 24, `^^^ y`^F de sep-
t-ieu^bre se c^^l^^hrh eu Uviedo est^^
.uituiciado Cauipconato Ret;ional,
al ^lu^ rc^t^í l^rillantc^z un^^ prec•i-

•l^ll^lllll^ U1'^;^11117,i1C1OIl, CUllt]'ll)llti"en-
^lu tainbién a ^Iriiturlr luc^iniiento
r^l ^ran te^nporal ^^le lluviu^ ^p^.^
^^^o^ días ^d^escxrt;ó sul^re ^lsturia^.

1±^1 Ca^iipeoiiato era súlo de ^;a-
^ia^^i^^ va<•unu. co^uln•en^diendo c+uu-
tru ^;rupos u r^tzu^ : l;l :^nturianu
de ^Ionta^ia, la ^lstariana de los
^'alles, la Schwytz y la Holan-
desa. La concurr^^ncia fui+ de nn
^•c^ntenar de rese5.

l^;n la^ r<LZas :lsturianas se re-
flejó, unu ver nuírs, la iuarcada
disiuinución ^de I^uenos ^ejempla-
res que, desde liace varios a.ños,
tie observa c^n loa C o n c u r•-
yos local<^, y provinci^iles. Por
lo que s^^ i•efiere a la raza de Mon-
taria, el Concejo de C^iao, que le
ila nomhre, envid una pobre re-
I>resentac•ión, obtcniendo s o 1 a-
nicnte el se^;undo pre^i^io de to-
t•ob, clue fué otor^;ado al «(,alán»,
de la Sociedad de CUauaderos cl^^
Veueros (Casol. I+^l Concejo de
^^llrr estuvo Iuejor rel^rc^rntado.
recot;iendo la- mejor c•oseclia tl^e
l^rE^niios t^n n^ct.ílico el buen gu-
nudero _lntoniu Hevia, de Collan-
zo, ^Iue lo^ró el prirner I^reiuio de
vacas ^- la ^Ctu^^•u I'rovinc•i;tl co^^
aquella {'^uuusa «lielerda» que

ianto alboroto produjo en el Con-
rnrso ^^le :1vi1^s del aiio 1938, c•^^n-
^i^;ui^^n^do ta^nbién el primer pre-
niio ^1^^ novilla, y la ^I,ircu^ 1'rt^-
vincial cuii la «(;alfarru II». 1;1
veterano I^'austino '1'niión, de Se-
rrapiu, lo^;rG ^^l se^un^do pren^io de
v^ic,i, para la «Pa^rrada» v el sc-
^;undo de becerras I>ara la «(_^l^ar-
boy^i^». 1 i^l ^c^;un^d^o I^reu^iu ^le
novillun ^c c•oncediG al «Pa^tor»,
de :1i^icrto Fern^tudez, de NIu-
rias, habirndo sido ^declara^dos de-
siertos l05 priiueros prernio5 ^lr
toro, ^^ novillos.

L,l raz,i ^sturiana d^^ los ^^a-
lles tuvu iina repre,entaci^Sn poco
luc•ida, y,^un teuiendo en cuenta^
el dc^^•<^n^u c:n calida^d^ de qur un-
tes nus h^^rnos ocupado, es induda-
hle ^Iue en ^laturias e^isten iueju-
res eje^nplares que los qne acudiE^-
ron al Can^peonato Re^;ional, l^a-
hién•dose inostra^do e^ce^ivani^^,.^te
^;eneruso el .Iurado al conceder
l^riiucrus preniios, Cintni•ones de
^•^lmpeonato ^^ _l'Iarcas I^rovincia-
les a toros y vacas a los que fal-
taban hastantes cualidades y so-
brab^wi batitantes ^defectos par,i^
hoder aspirar a t^in c•o^diriudos ba-
lardones. la^l nuvillo «Castillov, de
l^'éli^ Gonzále•r., de Can^l^ís, era,
probable»iente, el ^i^ejor ejen^l^lur
hre,entado et^ ^^,te ^;rupo, ^i^^n^lule
^idjudie•tid^^ el primer preuiio y el

Cinturón de campeonato, ^- lo-
t;rando de este modo dej^u• en buen
lugar el pabelló q t^el Uoncejo de
Carreño, que da nombre a esta
raza de ganado.

_lTejor repres^entada estuvo la
rara suiza Schwytz, raza a la
^lue se consagraron en Asturias
las mayores ayn^das oficiales y que
tiende a desaparecer en muchas
zonas de la^ provincia, <lue^dan,Io
reducida pr^íctic•ainente a l^i parte
oriental, especialrnente a la inte-
res^lnte región ^anadera de Lla-
nes. Hermoso ^ejeuiplar •el «Gondo-
lero IIn, de José Hucrta, ^3e ^vín
(Onís) , toro que obtuvo el pri-
mer premio y el Cinturón de carn-
peonato. ^' eacelente n^ovillo el
«Lucerov, de Artui•o Rivero, de
Priesca (Villaviciosa) , qne tam-
bit'n consi^uió el pi•imer premio y
el Cinturón ^de campeonato en su
sección. E1 priiiier preniio de va-
c•as y la NTarca Provincial fuerou
adjudica^dos a la «Huérfanav, de
José Puertas, de 1\Iazuco (Lla-
nes) . Y los mismos t;alardones en
la sección ^de novillas obtuvo la
«^lajitau, de Pedro Marcos, de
Tresbrandas (Llanes) .

La raza Holandesa, cuya pro-
bresión se ve claramente en mu-
chas comarca^s de la provincia, es-
tuvo representa^da por muy bue-
nos ejemplares, si bien liabía ^e-
quetio núm^ero de hen ►h^•as. I^ uis
inuy admirado y elo^iado el turo
«Harberon , de José D^Iaría Guervo-
Arango, de Avilés, al que zl Ju-
rado concedió e] prinier premio y

Toro holandés «Batbero»,

de dou José M.° Cuervo=

Aragón, de Avilés, primer

p r e m i o y Cinturón de

campeonato en el Certa=

meu de Oviedo
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Novillo «Castillo», de ra=

za Asturiana de los Va-

Iles, propiedad de do^n Fé=

lix González Muñiz, de

Candás, primer premio y

Cinturón de campeonato

en el Certamen de Oviedo

el Cinturón de carnpeonato. L' s iin
ejemplar de urillante histona', í;e-
nealógico y que ha obtenido úiver-
sas distinciones en Concursos ^ u-
teriores. E1 segundo premio lo
obtuvo el toro «Rodue» , de José
María F. La^dreda, de Ovie•do. EI
primer premio de novillos, con el
Cinturón corespondiente,fué para
el al3rillantev, buen semental, de
Alvaro Ar^;iielles, de Infiesto. La
vaca «Dalilau, de Oscar Fern^ín-
dez García, d^e I3orines (Infies-
to) , consiguió el prirner pretnio y
la Marca Provincial. V el público
admiró brandemente la hermosa
vaca «Flora», de Ursino Pesque-
ra, de Llanes, a la que se otored
e] segundo preinio.

^+^sto es lo yue dió de sí el pri-
mer Campeonato 13e^ional de Ga^-
nadería celebrado en Oviedo. Con
todas sus deficienciaa, es el pri-
mer paso de una couipetición yue
puede llebar a ser muy interesan-
te. E1 Ayuntamiento de Oviedo ,y
la Diputación Provincial, con la
ayuda y cooperación de los Gentros
oficiales ag^rop^ecuarios y •del perso-
nal técnico especializa^do, sebura-
rnente harán lo mucho que hay
que hacer para conse^uirlo. Entre
otras cosas, aparte^una instala^ción
adecuada, se iTnpone el estu^dio
concienzudo de^ un plan comple-
to de Concursos en la provincia,

señalando nn c•riterio de califica-
ciones, para ^lue exista la debida
coordinación entre los diversos
Concursos ]ocales y comarcales, tl
Concurso Provincial de :wil^^s,
con sus seseuta años de existencia^,
y este Canipeonato IZe^;iona^l ^dc.
Oviedo. Conven^drft tambié^n faci-
litar la asistencia a este Gan^peo-

nato a los eje^up;^ires selecto^ ^lu^^
l^or razonf^s estiu^a^bles no li,^y;^n
lrtt•ticipa^du en otr•os Concursu^. 1"
^cría tnu^- iutcresa^itc^ a^iipliar rs-
te Ccrtani^^n ^^ otras especie.s ^aua-
deras, co.nio el ;;^^nado porcino, u
los productos ^del catupo y a l^is
transforrnacioncs industrialts de
todos estos l^ro^d^i^cto^.

Cotizaciones de ganados y pieles en la

plaza dé Madrid

A contar del 1.° de octubre, los
precios de los ^anados en la plara
d^e Madrid son los sibuientes :

Vacuno mayor.-I3ueyes y to-
ros de prirnera, 5,30 pesetas liilo
canal ; í^dem de sebunda, 4,95 ;
íc^em de tercera, 4,60 ; vacas de
primera, 5,10 ; ídem de ce^;unda,
^,95; ídetn de tercera, 4,80.

Vacuno menor.- Terneras de
I^rimera, 6,19 pesetas kilo canal ;
ídem ^de se^unda, 5,90; ídeni de
tcrcera, 5,65.

La^nar y cabrio. - Cordero^,
^^,^JO kilo canal ; ovejas y carnc^-
ros, 5,05 ; cabríos mayores, 4,70 ;
idem menor, 5,15 ; corderos le-
c•hales encabrita^dos y cabritos fu-

ráneos, 5,^)^ ; corderos lechalcs v
cak^ritos eu<•^tihritado5 lle^;ados vi-
vo5, 6,OU ; cerdus lechones, hasta
8 kt;s., 8,00; cerdos a•dultos, 5,83.

Nota.-Estos precios son ]ibr^^^s
para el ganadcro, dc;spués de pa-
gar los impuestos, rnunicipales,
puesto el ^^an^tido en el ^Iatadero
de ^'Iadrid.

Pieles. - Pieles {3e ^anado ca-
ln•ío adulto, a 20,35 l^^esetas una ;
las de ca.brio ^uenor, cuatro pese-
t,is menos.

De carnero, ovcj;i ^^ cordero, <a
1,'^3 por kilo. f,ati pieles de t;a-
nado lavar v cabrío portu^u^^scs
tien^^n un refJa^.lo de ^5 por ]llU.
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Situación de campos y cosechas
CERE:ILE^ Y LEGtiMINOS:15

Ha terminado la recolección de
los de invierno, sin que haya que
añadir nada a los comentarios que
sobre su volumen y calidad veni-
mos haciendo en meses anterio-
rt:s. Se empiezan a hacer las ]a-
bores de barbeclio para la próti-
Ina cosecha con las dificulta^des
de ganado de labor y escasez de
gasolina. Se ^empieza a recolectar
el maíz que, en genera^l, presenta
cosecha normal en los regadíos y
regular en los secallos, not^4ndose
mucho la falta de abonos nitro-
g^enados. ^

En Andalucía^ Occidental, se
esti£ recolectando el maíz con rna-
la cosecha en secano y buena en
regadío.

En Andalucía Oriental, se es-
tán preparando los barbechos pa-
ra la pró^ima cosecha.

En Castilla la ^%ieja, ha terrui-
nado la recolección de estos cul-
tivos. La impresión sobre los ce-
reales es mala, con gran desi^ual-
dad de rendimieutos en las dis-
tintas zonas. Las causas han sido
]as heladas tardías, las muchas
lluvias y la falta de abonos, como
se ha podido comprobar en las
fincas abonada^s norlualrnente. La
perspectiva ^de abundante cose-
cha en ^esta región que dábamos
en los primeros tiempos ha id^o
empeorando de nies en mes.

I;n Castilla la hTueva, la mis-
ma impresión. I+^n algunos pue-
blos ha empezado ]a siembra de
centeno en medianas condiciones
por la falta de humcdad.

En Aragón, ha terminado la re-
colección, con escasa cosecha de
trigo y menores que las espera-
das en los dem,ís cereales. Ha
comenzado la preparación del te-
rreno pa^ra la pró^ima sementera,
que se realiza^ con dificultades por
la falta de ganado de labor y de
gasolina. La cosecha de maíz se
presenta bastante buena, incluso
la de las variedades tardías. A
éste, como a las judías, les ha be-
neficiado mucho el buen tiempo.

En Levante, ter^ninó la recolec-
ción de los de invierno sin variar
la impresidn. Se realizan las la-
bores ^de barbechera con dificul-
tad por la falta de humedad. La

producción de maíz en regadío es
normal y escasa en secano por
falta de agua ,y de a^bonos nitroge-
nados. Se est^í segando el arroz,
del que se recogerá una buena
cosecha.

En Ledn, terminó la recole_-
ción de los de invie^rno ; en con-
junto, la cosecha ha sido re^ular,
y en alt;unas zonas me•diana.

En Cataluña y Baleares, se re-
colecta el arroz y el Inaíz, ^n el
que se nota la falta, de abonos ui-
trogenados. La cosecha de judía.^
es buena en Lérida y áeficient^
en I3arcelona.

V I D

Se ^est^ procediendo a^ la reco-
lección de la uva. Cataluña es de
las pocas regiones que se salva
de esta desastrosa cosecha. Tarn-
bién ^ralencia y Castellón. En Cá-
diz, donde ya •dijimos se esperaba
una buena cosecha, la persister_-
cia ^del levante la^ ha hecho ba-
jar en rendimiento y calidad.

o L r v o

^Continúan en los olivares las la-
bores normales de gradeo en esta
époea ; terminó e.l desvaretado.
En las zonas m^ís adelantadas se
hacen loa suelos. La falta ^de lln-
vias está perjudicando a]a acei-

Situación de

En Andalucía, la feria más im-
portante que se ha celebrado du-
rante el mes ha si•do, en Córdoba,
la, de Hinojosa del Duque, en la
que tuvieron lugar numerosas
transacciones en ganado caballar
y asnal, y, en menor proporción,
^de lanar y cabrío. Precios ^susteni-
dos para los animales de abasto
y en baja para las reses de labor
y reproducción. En dicha provin-
cia la situación de la ganad^ería es
mediana ante la^ escasez de pastos
y piensos. ^^1 agotars^e los corde-
ros, se ha ele^va^do el sacrificio de
animales ^de desecho. En Huelea,
Cádiz, Almería y Jaén, se obser-
va en los mercadas poca concu-
rrencia, y en los de esta última

tuna, que no adquiere el desarro-
llo debi^d^o. Se mantiene la buena
impresión ^de Jaén y Ciudad I-teal ;
en algunas zonas de Cataluña ha
causado bastante daño el ataque
de Cicloconium ; en Córdoba pa-
rece ser^í mejor de la impresión
que dimos en el mes pasa^do. Si
no ocurre nada extraordinario,
bien podemos asegtu•ar que ]a co-
secha pró^ima estar3, por encima
de la normal en el país.

P A T A T A

Se e^sttí recoleetando cate tu-
bérculo con buena impresión ^de
coseeha en general, si bien en al-
gunas zonas es deticiente por pe-
driscos,- ataque ^de mildiu y otras
causa^s, entre las que fi^^ura la fal-
ta de abonos nitrogenados. En las
provincias de I3urgos, Palencia,
León, Santander y ^lava empie-
za a sacarse y venderse la •de
siembra, para la que hay libertad
de comercio en cuanto al precio,
sin que ha^sta ahora pueda seña-
larse cotizaciones por la escasez
de operaciones.

IiTMOLACHA A'LU(':11tF.RA

Se dan rriegos a esta planta en
algunas zonas, mientras en otras
se está recolectando. La impre-
sión, como adelantá^bamos en el
mes anterior, es de buena cose-
cha ; solamente en Granada no
pasará ^de regular.

la ganadería .
provincia, la subida de precios es
m;ís acentuada en ganado de tra-
bajo y recría. I^^n Granada, hay
escasez de vacuno y cerda, y las
ferias v mercados se muestran
animados, con gran demanda y
precios elevados. Mucha eacasez
cle pastos y piensos.

La provincia de Avila se en-
cuentra bien abastecida, con mer-
cados concurridos y cotizaciones
en alza. Pocos pastos y piensos.
En Santander, se ha observado
durante este mes una menor de-
m^nda en ganado de vida. La pe-
nuria de piensos y pastos hace
que los ganaderos recurran al he-
no que tenían almacenado para el
invierno. E1 desarrollo ^le las crías
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en Burgos es normal, tendiendo
a aumentar el censo ganadero. En
Logroño, ]a, mayor parte del bo-
vino es gallego y e^tremerio ; bas-
tante concurrencia de ganado por-
cino. Especialrnente el ganado de
leche sufre las consecuencias de
la falta de piensos. En Segovia,
las plazas están bien abastecida^
cle lanar, y los precios, en gen^^-
r°al, se mantienen sostenidos. Po-
ca concurrencia en las feria•s so-
rianas.

En Toledo, gran concurrencia,,
realizándose bastantes transaccio-
nes, sobre todo en ganado de
abasto. Se recría bastante gana-
do. En Ciudad Real hay gran de-
manda en ganado de ]abor. No
hay ofertas de animales de cría
y reproducción ; se ban sacrifica-
d^o casi todos los corderos. La pro-
vincia de Cuenca está^ bien abas-
tecida en lanar, aves y conelos.
Aumenta la e^portación de gana-
do. En ^Iadrid y Guadalajara,
no hay variación sensible con res-
pecto al mes anterior.

Bastante aba5tecida^s ]as pla-
zas vallisoletanas, a precios sos-
tenidos. Concurrencia a merca-
dos, escasa. E1 mc;rcado de Mes-
tar de Aguilar, en Palencia, est^í^
animado y las cotizaciones e q al-
za. En Salamanc•<c, se va sustita-
yendo e] ganado lanar por el va-
cuno. Los mercados est<ín m:^i^-
concurridos, pero la^s transaccio-
nes realizadas son poco numero-
sas. I+:1 gana^do porcino de recci i,
que es muy a^bundante, ba sufrido
un descenso y se espera que baje
más aún. E1 ganado mular está
muy solicitado y alcanza pre^•ios
elevadísimos ; también sube^^ los
r•elativos al vacuno.

En Albacete, se celebró la feria
de Almansa, a la que concurri:í
poco ganado. 13ien abaster,iu.^
Murcia en lanar o cabrío y mal
de porcino. Las 1'erias, muy con-
curridas de ganado ovino y^^on
escasez del de labor. E1 cebo de
cerdos, a base de cebada y maí ^,
no se efectúa pur ]a escasez dc
ambos alimentos. Precios en allu.

La tendencia del mercado va^-
lenciano está se^^alada por uu^^
gran deinanda, sin oferta sufi-
ciente. La consecuencia es la e1e-
vaciÓn de los precios. Dificulta-
des para el cebo de ganado de cer-
da. En Alicante, salvo la zona ^1^

Orilruela, el abastecimieuto ea
rnediano. Tendencia al alza en los
precios por escasez de gana^3o an-
te la^ demanda eaistente. E1 ^ies-
a^rrollo de las crías tropieza con la
penuria de alimento. En Caste-
llón, precios elevados y disminu-
ción en el sacrificio de reses v,i-
cuna^s y lanares.

En Garagoza, la situació q de la
ganadería no es buena, debido =r
]a falta de aguas qne bubo en la
pr-ovincia. En el mercado de Sos
se cotizan los lecbones a 1^5 pese-
tas. En ^I'eruel empiezan a esca-
sear los corderos. I+^n Huesca se
ha inaugurado la ten^porada con
la feria de I3arbastro, con l^oc^r
concurrencia y eseasas transac-
ciones. Gran escasez de piensos
}^ pastos.

En I3arcelona, tanto la capital
como la^ provincia está regular-
inente abastecida. Se importa va-
cuno gallego, lanar de Castilla y
porcino de I+^stremadura. En Ge-
rona, ferias poco concurridas, con
tendencia alcista en ganado de
labor y porcino, y, en menor es-
cala, para el lechero. En Lérida
hay más aninración en los mer=
cados, iniciándose una baja. Pre-
cios elevados ,y sosteni^dos en Ta=
i•ragona.

Mayor demanda que oferta en
13adajoz, con firmeza acusada.
Agostados pastos y rastrojeras y
escasos los piensos, ^es crítica la
sitnación de la ganadería. En Cá-
ceres, ferias eoncurridas con co-
tiz_a^ciones invariables, salvo para
el ganado de trabajo, en el que
se inicia una ligera baja. ^

f+^n Alava, poco animado el
niercado de Arciniega ; lo est^ti
iu^is el semanal ^de ^^itoria., don^de
5e observa descenso en lo^ pre-
c•ios de ganado porcino. h^n Gui-
púzcoa, gran escasez de pastos.
ti7ejor situación de éstos en ti'iz-
caya, tma vez recogida la cose-
cl^a de lieno, pero gran necesidad
de piensos concentrados para^ las
reses }.^oviuas ,y porcinas. En Na-
varra, precios altos en ganado de
abasto v sostenido en e] ^de re-
c•rfa.

En Galicia, la situación de !a
;;ana^dería es poco satisfactoria,
pues por la escasez de lluvias e^
grande la disminueión de pasto^,
continuando, además, la escasez
de piensos. Precios elPVados.

(Iran oferta de crías, pues pur las
circunstancias rnencionadas, los
ga^naderos sólo conservan las ne-
c•esarias para el repuesto.

En Asturias, estabilidad en los
merca^dos, bastante abundancia•
de pastos y pocos piensos. I?oca
oferta de ganado porcino.

Movi>r>o<ier>!to
de personal

INGI^.NII^^ROS AGRON0IZOS

Supcr^iun^er^rios.-I'asa a esta situn-
ción^ el Iu;eniero primero don blariano
Lozano ColS^.

De¢ti^^os. -- Ta Tnl;eniero agrónoniu
don I^ rau^•i^co Pi^scual R,uu^,^ a la ^^^^•-

ción A^ronóniic•tt de Alic.^nte : a I^i I'.^-
tación l^ito^,initnria de 13arcelona ..1
In^eniero don .lusc^ c'^ase^ (^u<^r^ilt ; ;i
la• ^ I^;staci^ín 1'ito^.u^it:u•i;^ de 13iu^i•^•1^^-
na, c•orno Jel'e de l^i ^ni^m;i, al InR^^-

niero don LuiS Pe^iuei^o GunzGler.

Ocan^po.
?^ombrnniirn(o.- [n^;eniero llirnctor

de la I^stación FitoSanitaria de Irtín

al In^eniero don I^ raucisco de Y. A^un-
^^o I3erniiv.

rI^:Rlios ncxRlcor,As

Destinos. - A don Jesús Rodríquez
Casares se le destina a la. Sección Agro-
nómica de Oviedo ; a la Sección AFro-
nómica de Afadrid, don José Antonio
P'lores Aroos ; a]a Sección Agronúmica
de Ciudad Real, don Gerardo Domín-
guez Ib.íiiez ; a la Dirección General de
Ganader(a, don Juan V. lioronat Gon-
z^ílez ; a la Sección Agronómica d©
Cuenca, don I'rancisco Labrador dc ]a
P'uente ; a la Sección A^ronómica de
I3adajoz, don Jos^ Gon^z^ilez Batallana ;
a la Sección Agronómica de 1'oledo, don
José Fernaínder Pacheco Borondo, y a
la Seccióiti Agronómica de Seaovin, don
l:ugeuio \'eña Riset ; a ]n I?Stncicín
.Agrouómi^•,i de Salamanca ll. Lnw•eano
Ranios :^^^uso :,i la 1?titnción de Pt^len-
cia l). Teodoro T. Ruiz 1)opii•o :^i !a
Iat[^ei(^u de Ilaro T^. 11i^;uel Rodrtque^r.
de la Ruhiu ^ Moreuo de lu tiautii :
,i l,i tieci•i^'^n :lhron^ími^•^i dE^ L^^^r^^ini
don I'ern^indo Lópet I:hen ^• \^Itu•tín^^^z :
a la I:Staciún^ I^'itotitinitariii de 13iu^cel^,-
nn a dou .Tuan ].arrr^ (^uia>>, ^ n lu
I?stución 1'itosanitin•ii^ dr Iríui ;i dun
Ltiis Indurkiiu L^nciti.

Rogamos a nuestros suscriptores
nos envíen las 20 pesetas, im-
porte d e I a suscripción, p o r

giro postal.
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Enganche de energía
eléctrica

Don José Pellón, de Villacarrillo (Jaén) .-
aHace unos doce anos tendieron una llnea de
energía eléctric,a afravesando u^na finca de ^ni
propiedad, desde el salto de Alvera, propiedad
de lllenyernor, al Tranco, de la Confederac^ión
Hidrogrcífica dcl Guadalq^iz^iv^i-r. Por aquel enton-
ces se pidió per^niso para el e^r^ganche, dando
toda. c,lase de facilidades; rio se ]zizo, y al pasar
el tie^rrzpo e intentarlo nT^aeva^rnente, se negaron,
diciendo que la concesión era, por seis a^rzos so-
la.niente y que después la qui#^arían.. Como aun
no han terniinado las obras objeto de la línea,
ni creo la quiten después, y dura-nte el per^íodo
roio hicieron el enganclze la colectividad que se
incautó de la finca, nie erti^cuentro con el gasto
principal de la instalación lzeclzo, y como unos
m.otores de aeeite pesado que tenía los ro^npie-
ron y sustituyeron por eléctricos, cor^io rne lian
desenganc,Tzado la línea y no n7e la perzn^etera,
rn-e enc,uentro con el ^roblenicz de no tener mo-
tores para el 7novini2:e7z.to de r^zi ^i,ndustria; ade-
7nás, en la. finea vive un peqz^eno n«cleo agrí-
cola de nzás de treirzta farnilias qzce se berre fi.=
ciarían de la luz. La Mengenzor, desde luego,
no nze ofrec,e dificultades. Concretando, pues,
la pregunta :

i A quién tendrí.a q2ce dirigirme y en qué for-
^na para consegizir el enga^n.che de la línea del
Esta^do? iTertdría éa^ito rrii demanda?A

No hemos entendido el conGenido de su consulta,
por lo cual hay que hacer dos supuestos :

a) La línea de energía eléctrica desenganchada
a^hora y puesta por los rojos lo estaba en la línea^ que
va^ de la Compañía Mengemor al Tronco, de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir.

b) La línea es una coneesión que se hizo en tiem-
pos a usted o a los rojos que se incautaron de su fin-
ca, y ahora, por no estar en condiciones legales, ge
ba desenganchado.

En todo caso, le aconsejamos, en el supuesto a), que
se dirija en instancia a la Confederación Hidrogr<ífi-
ca en s^iplica que le dejen enganchar en su finca, te-
niendo usted su tarifa y su contador con la Compariía
Mengemor. Pero para ello es preciso que se ofrezca
usted a pagar un canon, por rnodesto que sea, para
contribuir al entretenimiento y conservación de la

línea de la que va usted a beneficiarse. Nuestra opi-
nión es que no encontraría dificultades teniendo en
cue^nta que estos organismos tienen una libertad de
rnovimientos, dentro de la Administración del Esta-
do, que los hacen aptos para estas concesiones como
si fuese una ernpresa particular.

Si lo que se consulta es el supuesto b), creernos que
existir^í lesión de tercero, y debe averiguar en qué
consiste, pues la Compariía Mengemor tendrá inte-
rós en tener un abonado m^ís, m^í^s por principio que
por interés inmediato. Por lo tanto, indique en qué
consiste esta lesión o perjuicio de alguien y efectúe
gestiones para que la instalación pueda ser puesta
nuevamente en marcha^.

Pa-u^ltizz,o Gallego ^llarcón

1.338 Abogado

Abonado del viñedo

La Asociación de Pequeños Viticultores, Sin=
dicato Agrícola de Chiclana (Cádiz) .-nSiendo
de interés para este Sindicato de fabricar abonos
cornpuestos para sus viz^as, dese,an saber:

Q^zzé clase de productos le dardn mejor resul-
tado para urz a.bono com.pleto para este cultivo.

Qué tanto por ciento de c,ada uno.
Cóino la m^ezclaríanzos mejor.
Qué cantidad echar^íam^os para cada cepa.
Y qué época le^ parece a usted ^nás oportuna-.n

E1 abonado de las viñas, como toda clase de abo-
nado de terrenos, ha de tener en cuenta, además del
cultivo, la naturaleza del terreno que se trate de me-
jorar, y como en el término de Chiclana, que yo he
recorrido en alguna ocasión, existen terrenos total-
mente distintos, unos sueltos y arenosos y otros de
m^s fuerza y calizos, solamente pueden darse fórmu-
las de carácter general que, convenientemente rnodi-
ficadas, según los casos, sirvan de orientación.

Para los terrenos sueltos, pobres y aun algo pe-
dregosos de ese término municipal, puede emplearse
la fórmula siguiente :

Sulfato amónico, 20-21 %, 250 kilos.
Superfosfato de cal, 18-20 %, 400 kilos.
Sulfato de potasa, 48-50 %, 200 kilos.
Para los casos de terrenos miis compactos (tierras

de barros) podría emplearse la siguiente fórmula :
Sulfato amónico, 20-21 %, 150 kilos.
Superfosfato de cal, 18-20 %, 400 kilos.
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^ulfato de putasa, ^^&á0 %, lvO kilos.
^'iendo indispensable colnpletar estas fórluulas de

caráeter beneral con estercoladuras de 10 a 1:5.000
kilos por hectárea, que en los momentos actuales, en
yue ha de ser nnlv difícil la colnpra de sulfato amó-
nico, podría forzal•se haciendo la adición anual eii
vez de emplearlo con la periodicidad indicada.

A base del Inarco de plantac•ión ahí elnpleadu, ^
aun rnás someramente dividiendo entre tres Inil las
cantidades de abono aconsejada^s, tendrá la^ corres-
pondie^nte a cad^i pie, ilue hasta en lo refereute al
estiércol habrían de ser foraadas las cantidades sieln-
pre qua sea pusihle.

En cuanto a la épuca de abono, puede hacerse des-
de la caída de la hoja con los estiércole^ poco ]tec•llo^
de desconlposic•i^Sn lenta, así como con algunos abo-
nos minerales ^lue ho,y pueden ad^luirirse, como son
el superfosfato v la potasa, ^- due son ret^^nidos por E^I
poder absorbente ^7e1 terreno.

E1 sulfato amúnico, si para entonces se encuentra.
deberá emplear^t^ en el Ines de febrero.

Conto su^titución posible de] sulfato ai^Iónico, c•u-
^-as dilic•ultades de adyuisición no i^noran ustedes.
I^odrá etnplearse, adelná^^ del estiérc•ol, la^ hojas, raí-
^•es, tallos, plantas enterradas en verde ` toda clu-
se de •deseehos or^;ánicos, co^no abonados de otoilo.

Si etistiera dificultad para ]a adquisición del sul-
fato de potasa, podrá euiplearse en su sustitución el
c•loruro, especialmente en las tierras calizas de sub-
^uelo permeable.

En cuanto a l^t nlaner^t de eu^ple^tr,e estos al^o-
nos, no puede olvidarse yue si se etnplean por pie,
ha de hacerse cn etcavacione^ c•irculares alrededor
del tronco, sin ^luc cstén ^^n coutac•to direc•to ^•on la
cepa ,y sus raíces. ^ ^

Si fuera posihle. ^dehería emplearse coiuo ai^onu
orbánico todo el residuo de la vilia ^- elaboración dt^l
vino, especialmente del oruj^^, en aquellos sitios cn
que su transt^orte pa^ra aprovechamiento indu5trial
sea difíc•il, a^;re^;ando a estos orujos una disoluc^ión
en a^;na de sulfato aluónico ^• cal viva en la propor-
ción si;;uiente :

i?n kilo de cal ^ dos ^ n^e^dio kilu5 cl^e sulfato a^uó-
nico por cien ]itros de anua.

Preparada esta lechada, se estiende^ el orujo en
rapas de 2:^ centí^netro^, nlezclando con la mi^nia
un 7 por 1-00 de escnrias de desfosforación. ^i e^isicn,
o en su lu^ar, ^- aun a ries^o de aulnentar la acide^.
de superfosfatos, ^- un 2 por 100 de potasa, re^;and^^
en se^uida las diferentes capas sucesivas con la lecha-
da ^ cubriendo el montGn con tierra de un espes^^r
de 10 a 15 centíuietros.

I^na vez hecha la ferin^^nturiún ^- tran^^•urriclo un

"ARAGC^N"

Iites, se puc^cle cotucnrar ,i ^•urtar pur ^•apa^ verli^•;i-
les, rnezclan^du hien tod^G l^i uiu5a: V d^^.lando otr^r iue^
para^ que si^a í'ermcntand^^, ,il cal>o ^h^l <^uul se puc-
de emplear ya en l^i viila, c^n propurción dc iino^
quince mil lcilos por liectúrc;i.

I^'ruitcis^^u .l. C'i^^^^r^lc^

1.33!) Ingenicro a„rónomu

Asociación de Cunicultores.
Perito Porcicultor y comercio
de huevos, almendras y
habas

Don Domingo Ivtontull, de I'raga (Huesca).
aLa. Asociuciú^t de ('i^Iiiculturr^.^ cl^^ 1^:.^•^puiut,
; tiene dFle^ac,t:unes cIi L^^r^=^la ^^ '/.arugozn :^ I,^^•^•
aqratlcceré me ^^ttcliy2tcii xoi di^rccriGli, u cu .ti^u dr-
fecto, Ia cle la Cclttr^l c/r Jlu^lrid.

^ Ea;iste el í^ra^lo dr• 1'r-rito ^^ur^^iri^ltur', ^,y ei^
•^^^^c caso, ^, quién lo faci•(itu '

Desear^a rr^e ii2dica.^•^^It f^I Icr^i^^luci^í^i t,dyc^tf^^
sobre coltrprav^'tttu rlc {iuccux ^^ bu.^r rlF c^^^I^prar-
los eIi z^ilu re^iúii y veI«I^^r1^^s rii utrr^.

Las alr^zendr^L,^ ,y lax lia^,n,^, 1 ti^°I1^^n ^^unirr^^iu
It:bre u estdn ^itttertrnrd^ts jtar c1 ^'ervi<°io Nnci^o=
n.al del Triqo'»

Yor lo qut^ al priluer punto ^Ir su cun;ulta ^r rclir-
re, hemos de indicarle ^^ue actualtuente ^e está rn lo:
trámites de paso de la asociac•iGn de l'unicultorr^ a
los Sindicatoa de la C'^. N. S. ; por• ellu no fiuiciona
la Central de 1^Tadrid, liaciénd^^lu solanientc lu tili,tl
de ^`ale^ncia con carácter re^;ional, nu teniendo ilc-
legaciones en Lérida v Zarabor^l ; no ol^stantc, I^ur,i
cuantos datos precise referentes a la :^sociac^i^ín pue-
de dirigirse a su anti^uo presidentc, don 1^;inili^^
Avala, Serrano, 98, ^iatlrid, yuien podrrí infur^uarle.

No existe el f;rado de Perito porcicnltor.
I:n lo que respecta x la c^>>iipr^tvcni,i dr Itu^^-o^,

^e le envían por correu la^ disposicione, c^^rre^p^^n-
dientes, e» las quc ^-er<í las condici^^nr, precis,^s par,^
su compra, venta ^^ transporte.

Por último. hen^os de n^anifc^tarle ^lue ^^I ^^niurr-
cio de alluendra se cn^^ucnl ra intervenido p^ir la
Ran^a corr^^?spondiente, así c^^tnc^ t^l ^le la, h,il^ns l^,
est,í por cl ^ervicio Nac•i^rn,tl tlcl "I'ri^;^r.

.l^^xt' I,ú^^r'z l't^lriz^u^1

1.34U InR^•nicr^^ ;iRr^ln^nii^^

Seguros contra incendios de edificios, .mobiliarios, fábricas, tsrlleres, co-
rnercios, cosechas y, en general, sobre toda clase de biene^.

Seguros contra robo.
er;onalesrobo de mobiliairiosSeguros contra incendio .py

COmpañía Anónima de Seguros Seguros de paralización de trabajo a consecuencia de incendio.
Represontación en todas las capitales y pueblos importantes.

DirecciGn en Zaragoza : COSO, núm. gs. - Tel^fono [g-3o.

Domieilio SOCia^: ZARAGOZA Uelegación en ATadrid: LOS 31ADRAZO, núm. ^6, pral.-"I'el. r5g3^•
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Soluciones de anhídrido sul-
furoso

Don Elías Garnelo Guerra, de Cacabelos
(León).-aPor iri.tr.resarme el obtener solucio-
nes dc ar^hídrido s^ulfuroso a urut concentra.ción
de doscieritos o doscie^^atos ciracuent,a gra^rnos
por litro, les agradecerí.a ^me dijeran forrria de
co^rsegu.irlo. ^,

Dos casos considerarernos :
a) I;mpleo de anhídrido sulfuroso lí^uido, ence-

rrado en bidones de hierro con dosificador, y utili-
zando dosificador, ^-a sea en sifón o probetas espe-
ciales, due suiuinistran las casas ven.dedoras de anhi-
drido sulfnroso. En este caso, como quiera que ei^
dichos re^cipientes van indicadas ya las cantida-
des en bramos por tr;^zos horizontales, no tiene
más dne hacer que pasar a cabas de madera la
cantidad a que desee realizar la concentración,
advirtiéndole <Iue los rná^s ventajosos ^- ^ue e^^i-
tan rnayor pérdida de ^as son los de 10O a 150
gramos por litro, para lo cual, como es natural,
habrá ^lue emplear para cada hectcílitro de a;^ua de
10 a 15 kilo^;ran^os de bas sulfuroso, sebún sea, re-
;;ando después con dicha^ solución-que puede ser di-
lnída en el momento de emplearla-las vendimias,
para que la incnrporación se ha^a a la do5is .i clue
pretenda sulfatar.

b) Si en lugar de emplear gas sulfuroso lí ►luido,
dispone de metabisulfito, será preciso tener en cuenta
gne su riqueza en bas sulfuroso es aproximada^mente,
j- bajo un punto de vista práctico, de un ^0 por 100,
por lo que será preciso emplea^r doble número de ki-
lograrnos de este producto que si se emplea^ra líqui-
do, disolviéndolo en cubos de madera donde puede
agitarse^ para que esta disolución se ha^a con ma►or
rapidez, ^- almacenando en una cuba la^s soluciones
due va,yan obteniendo, procurando hacerlo i°ápida-
mente para evitar pérdida de gas, ^• a^itando el lí-
duido total ohtenido para uniformar sn concentra-
ción antes de sii inmediato empleo.

1.341
I+'ra^ncisco Ji^u ►^tie^z Cucridc

Ingeniero agrónomo

Arrendamientos de aprove-
chamientos secundarios

Don Máximo Gambero, de Zarza de Grana=
dilla (Cáceres) .-eEl día de Sait. 111 iguel, d^el
aña pasado, arrertde^ los pastos }t znontarlera de
u^na dehesa, por un año, reservándose e1 di^ef^o
el derecho de labor ; co^nio clicho arrienrlo curn-
ple aiaora el dZa 29 de septiembre (Sa^rz ?^Iig^uel),

y como ignoro si en virticd de lo legislado puedo
o no seguir con la deh^esa arrendada^, e,s por lo
que les agradeceré me indiquen si llegado dieho
día puede el de.^er7o (pagcíndole si^ renta^), sa-
carrrae el, ganaclo de la delcrsa.n

^1^anto la ley de l^ de marzo de 193^ corno la de
28 de jnnio del año actual, exceptaían de sus precep-
tos los arrendamientos no principales de una finca^,
v, entre éstos, enumera los de rastrojeras, pastos se-
cundarios, montaneras, plataneras, caza ^^ apro^^e-
chamientos forestales y de plantas espont^tneas, cu^-a
duración podrá^ fijarse ]ibremente por las partes. Si,
pues, los pastos son secundarios, tielie yue abando-
nar la finca si el dueño no le admite la renta, v pue-
de obligarle a sa^car el ganado. •

1.342
Pai^ltino Gallego Alarcón.

Abogado

Cultivo y aprovechamiento
de la pita

Don Jesús Alférez, de Dalías ( Almería) .-
«Desea^ría conocer algunas obras o folletos q^ue
t,ratasen ^n^o sólo del c,ultivn dc la Pifa o Zabi-
lón, siyao de,l aproveoha»ii.e^ito r'ri.dustrial de sl^
fibra, bien por el ^procedimicnto antiguo que sc
ein.plea^ en alg^u.rws pueblo, ► de ,lliaar^#c, o los
^nodernos, q^ue descor^ozco. I^;s igual r^u.e trat.era
en ^^^^i.a .^ola obra que separa^larnei^tF los dos a.x-
peetos.»

No conocemos ningún trat^a^7o dedirado e^clusiva-
me^nte al estndio de la Pita, pero lo due a uste^d in-
teresa puede encontrarlo en los si^;uientes, que es-
tudian ]as diversas plantas te^tiles :

H. Jtunelli.-nPla^nta_s te^tiles». 13. Bailliére et
I+'ils. París, 1915.

Henry.-aPla^ntes a fibres».
G. Heuzé.-^Les Plantes industriellesn. 'I'omo I.

París, 1912.
En d^iversa^s revistas pued^e tambicsn informa^rse so-

bre este asunto, de ]as que le damos las principales :
^!'Iichotte.-«L'A^ave ; culture et explotation^.

(RAbriculture pratique des pay-s chauds^, 191•^-1913) .
D. ^^Veber.-«Obser^•ations sur la nomenclature et

la synonyinie ^3es Agaves te^tilesn. (BuIL de ]a So-
cieté nationales d'Acclirnatation^, 1903).

R^. Drummond.-«;lotes ou A^ave and h'urcraea
in Indiau. («The A^ricultural Led;eru, 1907).

R^. 1^Zillivard.-«<`ulture et Iaplotation du za^pu-
que an Meliquev. («Jom^nal •d'Agrici^^ltnre tropica^le»,
año 1909) . ,

CONTRA EL «TIZÓN» DEL TRIGO
desinfecte sus semillas, en se^o, ^on OXICLORURO DE COBRE "Penta"

Es el tratamiento moderno, prác.tico, eficaz, económico

^,PARATOS «PUK» PARA LA DESINFECCION DE SEMILLAS
PRODUCTOS QUIMICOS "PENTA". -.- Reyes, 13. - MADRID - Teléfono 13842
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Mario Calvino. - «L'Agave Lespinassein. («La
Hacien^da», vol. 8, 19'13).

Tarnbi^n le será útil el artículo sobre este tema
del «Diccionario de A^;ricultura, Ganadería e Indus-
trias ruralesn, tomo I, páb. 367, de Luis Santos,
Madrid.

Datos económicos para España encontrará en el
«Diccionario de A;^ricultura práctica y I±^conomía ru-
raln, torno I, páb. 220, y tomo V, pá^. 312, Collan-
tes-Alfaro.

Le recomendamos vea primero el libro de Jumelle,
que encabeza la lista, y el último Diccionario, por-
que quizá con cstos dos le baste.

1 . 342 Redacción

Diarrea de los lechones
EI Sr. Marqués de Casa Pacl^eco, de Arga=

masilla de AIUa ( Ciudad Real) .- «'1'en^o en
ea^plotac^ión. cerdas de cría York con buen re-
sulta^lo. Las crías, m-ientras no h.acen más que
mamar, szi excremento es normal, pero apenas
comien.zan a. comer de lo que se le ee,ha a la
madre, sin qi^e todavía se les Taaya desteta^do,
se les presenta ^liarrea.

Antes del cataclismo porque ]tienios pasado,
empleaba unas inyecciones hechas por un Vete=
r^inario ^le ésa, cora resi^lta^lo adrnirable, pues
a la seqi^^ida in^ceción todo lo nicís desaparec,a,z
la diarrea. Hc hech.o ►̂ esiiones, sin resi^^ltarlo,
y en vista de elln d,eseo i^na fórmula con la que
pueda detener este sí^nt,on^ta.

Se les ha. su^nin-istrado salic,ilato de bisrtiit^to
y cerio, dc Y ivas Pérez, a la elosis de un ^ra-
mo por día. y c^i. dos veces, pero sus efectos nn
son tan c7^iergicos, ^ cuantos más d^ías pasan en
contenerla. más picrr^en los cerditos.n

La diarrea de los lecliones obedece a distintas ca;i-
sas : alimentación, infecciones, etc.

Convendría deterrninar con e^actitud el orióen de
ésta, clase de alimentos, evolución de] proceso, si se
registran bajas y lesiones, etc.

Si se trata, como creemos, de la diarrea blanoa o
c,a.gueta, procede inmunizar a^ los lecbones y prarti-
car una ri^urosa desinfección de las cochiqueras.

FI instituto Veterinario Nacional (Alcántara, 6^,
Madrid) dispone de una vacuna mixta que sebura-
mente corrc^;iría el mal.

Mejor sería el envío a dicho Centro u otro análo^o
de uno o dos cerditos recién muertos, interesando la
preparación de una autovacuna, de mejor result^,do
indudablemei^te que la vacuna mixta.

En los procesos de ori^;en alimenticio, con el can,-
bio de régimen, el salicilato de bismuto en dosis de
uno o dos ^^ramos en veinte de agua a^zucarada, ad-
ministrado en dos veces, por día y res.

1.343 Félix F. Turégano ^

Contrato de arrendamiento
Don M. Simonet, de Alaró (Mallorca) .--

«Te^^ago znia fi^ua rxstica de u^zas t,reinta y cirt-
co hectáreas que inc ^^s difícil atcnder y qt^isi.e-
ra darla en arre^n-rlarni.ento o en^apa^rcería. Pero
se n^ie dice quc cs niuy pe,ligroso, porque los
contratos, al terminar, el arre,rtdatario o apar-
cero p^^eden prorror^arlos según su voLuntad.
Luego, qtie ^^o se pi^ede sacar o canibiar ^lc
a^parcero ni de arrendatario ; ade^iiás que, no se
pice^le ai^^rrient.ar la^ renta, etc. Con csto el pro-
pieta,rio s<^lo es propietartio pmra pagar co^ntr^i-
bueiones y conseri^aeión del predio ; ya no
^nanda n^unca rnás.

Deseo q1^e ^me diqan có»io estd lcgaln^iente
este a,^^u^zto de arrcnrlaniientos y aparcerías.
Aqiií se dice qua e,ti^trí rniiy rrzal. Yo qiiisicra sa-
ber qz^fs clase de coutrato puede h^acerse parra
qi^e el trabajadur o colono haga los trabajos,
cuidc la firica y^u^^ sea peli^roso para el pro•
pietario.»

No ha^^ fórmala viablc^ para lo que su consulta plau-
tea en la ler;islación vi^ente.

La ley de arrenda^uientos de fincas rústica^s del
año 1935 otor^;a una dnración lnínii>>a a favor del
arrendatario de dos rotacionea de cultivo cuando la
rotación sea de tres ai^os u menos ; pero el arrenda-
tario puede obtener cuantas prórro^as desee de uno
o varios períodos i^ual^^s a]os de las rotacioues de.
cultivo de la finca arrendada, siempre que lo avisc^
con un a^iio de^ antelación al vencirniento del co^-
trato.

Este no puede rescindirse por el propiet^ario o po-
seedor más yue por dos causas :

a) Cuando se propon^a cultivarla dire.ctamente
por si, ascendiente^s, descendientes o hennanos con
los plazos mínimos establecidos en la ley. (De no
ser estos plazos mínimos, el anti^uo arrendatario
puede reclamar indernnización.)

b) Por la ne.bativa de.l arrendatario a transfor-
mar el contra.to de arrendamiento en otro de apar-
cería.

Por ley de 28 de junio de 19^10 los plazos míuimos
son : en rentas menores a^ 500 pesetas el de tres aiios,
prorrogables hasta quince ; en rentas superiores ;^.
esta cifra ]a duració q es de seis años, prorro^ables
por otros seis, a voluntad del arrendatario. Por vir-
tud de^ la misrna disposición el dueiu^ o poseedor no
puede rescatar la finca si no es para establecer nuevos
cultivos que se consideren más beneficiosos para la
economía nacional ^Iue los elistentes. 1?,n caso de
transgresión de este precepto se imponen ruultas que
varían del 5 al 15 por 1O0 del valor de la finca.

Con estos datos a la vista, usted verh si ]e interesa
cultivarla directa^me.nte.

1'aulino Gallcqo Alare^ín
1.314 /^bogaao

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTALIZAS
CASA SANTAFE .. SAN JORGE, 7 .. ZARAGOZA
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Modelos con motor Diesel desde 30
a 95 caballos en la barra de tiro

Modelos con motor a gasolina desde

16 a 95 caballos en la barra de tiro

SON LOS DZAS ECONOMICOS POR
HECTAREA - LOS 1ViAS POTENTES

A TRACCION

Los tractores oruga CLETRAC van equipa=
dos con el famoso motor americano Diesel

HERCULES

Representantes exclusivos:

ALLIED MACHINERY COMPANY, S. A. E .
eonsejo de Ciento, 3,8-BARCELONA
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Establecimiento de

"AGRICULTURA"
Cupón-re^alo

Adj^mtfindo este cale al ha-
cer el ^edido, recibirá el
clienie nn aumento de dos
hor ciento en vides, y cinco
por ciento en los demás

artlcnlos

P rodu ctos Ag rícolas ::

Mariano Gaspar Lausín
CALATAYUD ( Zaragoza)

áRi30LES

Fruiales de las más esquisitas variedades.
VIVEROS

roresl^iles ^- de fldorno. ^os más importantes

Plantas de ílores. de España

VIDES AMERICANAS - INJERTOS - BARBADOS - ESTACA - ESTAQUILLA

Catálo^o gcneral ilnetrado, análisis y- con^ultus gratis.

Se garantiza la autenticidad, selección }^ resultado de las plantas.

DescunGad de quienes annncian grandes vi^^eros sin tenerlos, para lo que se os invita a^^isitar los de esta Casa.
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I Miles de análisis han derv^®strada

que el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas

es el

ÁCIDO FOSFÓRICO

Aboiiad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad J

FABRICANTES :

A^turiana de Minas, S. A. Belga, Real Compañía.-Avilés.

Barrau y Compañía.-Barcelona.

Carrillo, Sociedad Anónima.-Granada.

Cros, Sociedad Anónima.-Barcelona.

Fertilizadora (La), Sociedad Anónima.-Palma de Mallorca.

Fosfatos de Logrosán, Sociedad Anónima.-Villanueva de la Serena.

Gaillard, Sociedad Anónima, Establecimientos.-Barcelona.

La Industrial Química de Zaragoza, S. A.-Zaragoza.

Llano y Escudero.-Bilbao. .

Mirat, Sociedad Anónima.-Salamanca.

Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Sociedad.-Pueblo Nuevo del Terrible.

Navarra de Abonos Químicos, Compañía.-Pamplona.

Navarra de Industrias, Sociedad.-Lodosa.

Noguera, S. A.-José Antonio.-Valencia.

, Productos Químicos de Huelva, S. A.-Huelva.

Unión Española de Explosivos.-Madrid.

Vasco Andaluza de Abonos, S. A., San Carlos.-Madrid.

Capacidad de producción : 1.500.000 toneladas anuales.
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AGRICULTURA

I^^Y'I'RA(:1'() DE NEti'IS'1'AS

Pasteurización racional de la le=
che.-C. Gonini.-Lait, T. 14,
número 139, págs. 924-93^t.

Las investibaciones efectuadas
confirman que, tanto ^desde el pun-
to de vista sanitario como comer-
cial, importa tomar en considera-
ción menos el ntímero total que ia
calidad de los ^énnenes supervi-
vientes en la leche pasteurizada.

La pasteurización debe respon-
der a las condiciones sibuiente^ :
garantir una salubridad perfecta
v una conservación satisfactoria
de la leche, procurando al mismo
tiempo que^ conser^-e las propieda-
des organolépticas, nutritivas y
queseras. Para lo^;rar ambos obje-
tivos, una buena pasteurización
debe hacer un efecto microbicida
ante todo cualitativo, se^ún los
tres principios si^uientes :

1.° No se pnede llebar a una
esterilización completa a causa ^le
la microflora terrno - resistente,
principalmente a causa de los^ ba-
cilos esporógenos, la muerte de los
cuales exibe un tratainiento tér-
mico francamente perjudicial pa-
ra las cualidades bioquímicas de
la leche.

2.° Que, por otra parte, no se
deben d^ejar sobrevivir solamente
los gérmenes esporágenos, porque
provoca^n alteraciones rápi^das y
perjudiciales de la leche.

3.° Que, afortunadamente,
después do los esporógenos, los
^érmenes más termo - resistentes
son los «lactoccocusn , tipo a^7a-
macoccus» , los cuales, además ^:e
ser completamente inofensivos,
son también bienhechores desde e^
doble punto de vista alimenticio v
quesero e impiden el desarrollo ^te
los bacilos esporóbenos.

Una super-pasteurización clue
fuera llevada hasta la destrucción
o paralización de los bacilos lacto-
coccus, deja^ndo campo libre a los
esporóbenos, podría dar resultados
m^ts satisfactorios a un control
bacteriológico, pero la leche que-
daría^ en peores condiciones para
su conservación y para su trans-
formación en queso. ,

Problemas patológicos en la obten=
ción de variedades de trigo y de
cebada resistentes a eníermeda-
des en la parte de Estados U ni=
dos donde se cultiva el trigo de
primavera.-Stackman E. C. ;
Christensen J. J. y I3ecker H.
Der Z^ri,e.later, marzo, 1938.

La obtención de varieda^des de
cereales resistentes a enfermeda-
des es con frecuencia decisiva pa-
ra aumentar el rendimiento de las
cosechas y el cultivo de tales va-
riedades es necesario para dete-
ner el desarrollo ^de diversas en-
fermedades. Ciertamente deben
elnplearse, a veces, determina-
dos medios de lucha junto con el
empleo de variedades resistentes,
puesto que es raro una completa
inmunidad en las va^riedades que
han tte reunir los requisitos que
elige el comercio.

Como consecuencia de las in-
vesti^aciones y observaciones rea-
liza^das por los autores durante
varios a^ños en los Estados Uni-
dos, han Ilegado a las conclusio-
nes sibuientes :

Es urgente la obtención de va-
riedades de cereales resistentes a
diferente^s enferla^edades, por sér
el único medio eficaz ^de cornba-
tirlas.

Para la obtención de varie^da-
des resistentes es necesaria gran
proteccióu para los trabajos de in-

vestigación para que, tanto el ^e-
netista como los especialistas de
patologfa, puedan desarrollar aus
trabajos de manera ^ientífica y
no tenerse que apoyar solamente
sobre la observación y práctica.

Todo genetista ha de partir de
la base que las mejores variedadas
de plantas se obtienen de nuevas
combinaciones de los genes, y que
este mismo método puede produ-
cir nuevas razas de abentes pató-
genos más virulentas que las que
ha^sta ahora habían sur^ido, cu-
ya aparición pue^le oribinar el ata-
que de variedades que hasta en-
tonces habían sido resistentes.

J. R. S.

Lucha contra la s e q u í a.-
V. Scholz. - Zeitschrift fiir
Pflanzenernahrzcn.g. T. 37, ntí-
meros 1-2, p:tbs. 73-b3.

De^ los conocimientos actuales
sobre las relaciones entre la hu-
medad y la riqueza nutritiva ,^el
suelo, se pueden aconsejar, a fin
de reducir los efectos de la sequía,
las rnedidas si^;uientes : empleo
razonable de abonos orbánicos,
estiércol y abonos verdes y man-
tener la proporción en cal, ya que
el humus v la cal aurnentan e(
poder fijador del a;ua.

En lo concerniente a los abonos
de1 comercio, es preciso propor-
cionar a las plantas los alirnentos
que necesiten, en las condiciones
óptimas, y a que en estas condicio-
nes los factores exteriores (calor,
luz v, sobre todo, humedad) son
ntilizados por ]a planta ]a más
económicamente posible. Es pre-
ciso repartir estos abonos en las
capas mhs fácilmente accesibles a
las raíces, es decir, en capas pro-
fundas.

Establecimiento de Arboricultura "EL NEGRALEJO"
(San Fernando de Henares - Madrid)

Oficinas Dirección: Velázquez, 57 - Teléfono 59105 - M A D R I D

G R A N D E S V I V E R O S de Arboles Fr^itales, F'orestales y de Adorno - Vides Americanas
13arbados - Estacas - Injertos

Nuestrns [^lantas, obtenidas en tincas situadas en plena Dleseta Central (Rivera del Jarama, ciue dista 18 kilómetros de Madrid^,
poseen ezlraordinario vigor y fuerte desan•rollu radicular, y han de ada^tarse y vegetur e^spléndidamente en cualquier regiún a que
sean destinadas, por mejurar, e q ^ener^l, lus condiciones del climn.

Para pedidos e informes, dirigirse al Ingeniero Director

Se garantiza Ia autenticidad de las plantas. S O L I C I T A D C A T A L O G O S
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Libro s y Rev istas

BIBLIOGRAFIA

VrriizA Nn^r1^•in:^nE (J.).-Sob^re
a poda das arvores de fruto.-
I±olleto de 88 p^ibinas editado
por Servicio Editorial de Re-
partiçao de Fstudios, Informa-
çao e Propaganda. - Lisboa,
año 1938.

En esta publicación est^ín re-
co^idas las conferencias dadas en
la Estación Agraria de Visen du-
rante la Semana de Estudios Po-
mold^icos, por el Tnbeniero Agró-
nomo señor Vieira.

Los problernas in^ís inil^^ortan-
tes que plantea la poda y su apli-
cación a Portubal estdn estndia-
dos en ella : influencia de la poda,
en relación con la nutrii•ión, e1I
los árboles jóvenes, adultos y vie-
jos ; ventajas e ineonvenientes de
las podas largas y cortas, sien^do
el tipo medio el In^ís conveniente
en el país ; técnica de la poda.

5i no un tratado sobre esta
cuesticín, sí es una ainena exposi-
crón de las principales ideas sobre
la mat^eria v del estado actual de
estos problemas.

Br,nrrco (Tian^bn).-Ld lrierba- jo=
vr,n.-Publicación de la Críma-
ra Oficial ^nrícola^ de León.-
Un folleto de^ 24 pá^;inas. -
^?igo, 19:39.

A fines del alio 1938, el ln^,e-
niero-Profesor del I^nstituto Na-
cional A;ronGrnico, don Ramóll
Blanco, pronunció uua interesan-
te conferencia en el Cursillo Ue-
neral de l.nseñanzas Rurales or-
ganizado por la C^'unara Ofic.ial
Agrícola de León. Ilecogida ^^ pu-
blicada por esta entidad aquella
diser•tación, constituye el tema
del folleto due con el título que
encabeza estas llneas es objeto de
la presente referencia^.

I^^^ problenia funduniental de
toda e^plotacicSn pecuaria su a^bas-
tecirniento en las proteínas ^lue
eai^e una alirnenta^ción racional
del 1;^Inado. De todos era sabido
yue la e^plotación corriente de las
praderas, cuando se siega verde la
lrierba y se henifica, da un ali-
mento leñoso, rico en celulosa ^
pobre en proteínas. Pero lo que.
hasta 1935 no se sabía, aun^ue.
era practicado iustintivamente
por los ganaderos ^allegos, es que
esa ruisrna hierba, corta^, joven y
sin entallar, snpone i.in alimento
muy rico en proteína di^estible.
Cortada cada siete días la hierba
de la pradera que sirvió para ^a
esperiencia, se vió que el forraje
contenía ^;ran cantidad de proteí-
nas, dos veces ^• rnedia Yn^ís qne la
hierba ^Iue se deja crecer llasta el
punto ^de cortarla para henificar.

Talnbién se presentó el proble-
^ua de conservar la hierba joven
con el fin de alimentar los anirna-
ie^: durante el invieruo, v hara
ello se pusieron en prtíctica dos
mc^todos principales : la de^eca-
c^ión a^rtificial y post^rior prensa-
do de la^ hierba en pastillas, }' el
ensilado.

I^n resumen : el nuevo niétodo
de eaplotar Ias praderas rinde ali-
inentos concentrddos, v con tal
intensidad, que conviene en espe-
cial este sisten^a a la obtenci5n de
hierb^i destinada a la conserva-
ción, en vez de ser consumida ,li-
rectanlente ; los comprimidos de
hierba juven son in^ts apropiado5
para raciones de producción le-
ch^era y de cebo que como ració q

de sostenimiento ; v la conaer^-a-
ción es fácil, rnanteni^ndose su
riqueza no sulo en principios nu-
tritivos di^estibles v en n^inera-
les, sino en vitaruinas ^^ en los
pibinentos necesarios para inante-
ner el color de ]eche, Inanteca v

llue,vos, dru•ante ]a l^arada inver-
ual, en yue la hierba no crece.

^^ allora, lo nl^ís curioso es yuca
I o s labradores pontevedrenses
practican desde tielnpo inmerno-
rial la sie^;a de llierba sielllpre jo-
ven ^y sin entaelar para ^lue de
esta forrna la consuiua e.l ganado
vacuno. Pues bien, estos ^anade-
rus que producen ]os farnosos ce-
bones, cuya carne es ]a^ rnejor del
nlundo ; que apreciaban esta,
inabnífica realidad ; que observa-
ban que durante^ el tiernpo de la
hierba estaban bien lucidos y por
eso entregaban al rnercado sus };a-
^Iados cuando cesaba la produc-
ción de hierba joven, atribu{an ia
calidad de sus productos al n^Ialz,
cuando, en realidad, su acierto
e^staba en el aprovecharniento enI-
pírico de sus pastos. ^

Tan intere^sante telna, expues-
to con el elega^nte estilo peculiai°
de su autor, justifica sobrada-
n^ente el dxito de la conferencia
v la oportunidad de sn publica-
ción.

Go:^iZ:^I,I^.^ ^1.-^^r:^t.n:^^,^ (Josci) ^.
^io1'J._1LGZ IZoI)I2Í(^l'G7. ^JOSI'.

^^Iaría). - Lc^gisluci^ín .1^rí-
cola.. - lin volunren t6 x 2z,
de roo páginas.-I,ibrería Ge-
nera] de Victoriano Su^irez,
Yreciados, q6. Madri^d, I^.Io.
Precio, ro pcsetas cn \Iaclrid
^• Io,^u e q provincias.

I)e uua ina^nera e^cueta ti^ con-
^•isa est^ín contestados en c^sta pu-
blicación los diez teiuas de 7^c^^;is-
lación At;rícola del pru^ralua de
oposiciones al Cuerpo Pericial
_^^rícola del I;stado.

,Contiene, adE^ruas, ^Ina plilneru
parte de Etiinolo^;ía v (;c^n^^rali-
^dad^es, y^, al final, nnas adiciones
con las t4ltirnas ^diaposiciones so-
bre esta ulateria.
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AGRICULTURA

dem^ts subproductos ser.4n pue-tos a
disposición dc la Dirección Genc^^ra] de

Ganaderín. Si esta Dirección General
no se hiciera cargo de ]os subprodu•--

tos dentro del plazo de diez días a

partir de la oferta, el Sindicato Nít-
ciona] dcl Arroz propondrd :x l^a Co-

misaría (^eneral de Abastecimien[os y
Transportes el destino que debe d^ír-

sele.

5.° l^e igual modo, el ^indi ^:cto

Nacional dcl Arroz recibira dc los

stgricultores arroceros que ^ I<,b ^ren

directamente o en forma asoc.ia.l^t o

cooperati^.a su cosecha, todos los pro-
ductos de la claboración del .trr,>t cás-
cara, esto cs, arroz blanco V subpro-

ductos, haciendo ]a ntisma distnbuciún

que se dispone e q el artículo nnterio-.

6.° Parat la mejor distribución dcl

arroz bhznco, el Sindicato Nacional dei
Arroz nombrara en cada provincia un
representante, que cumplimentar:i las
Grdenes de los Delegados pro^•inciales
de Abastecimientos r Transporh>

^.° F,l arroz blanco corriente se

vendcra al público cn toda ra Pentn-

sula .xl prccio único de t,^o pcsctas

kilo.

F_l arroz de varicd^ldes especi^tles

que quedara a disposición de la Co-

misarfa Gencral de Ahastecimientos y

Transportes, sertí vendido al consumi-

dor al precio de z,,;o pesetas kilo, con

em•ase especial de diez l:ilos, precin-

tado y etiquetado con la indicación de

la variedad y e] prccio.

8.° El arroz se scrvirá 1 los detrx-

llistas en envases de cien kilos, peso

neto, que serán de^'ueltos al ptmto

de procedencia p.ara su entrega ^l

Sindicato Nacional dcl Arroz. Los sa-

cos para el arroz debcrán ]levar como

garantía de pulcritud en ]a elabora-

ción y con objeto de acreditar cl tra-

bajo del industriai cíe que procrdan,

el nombre y la marca del elaborador.

g.° EI Sindicato Nacional dcl Arroz

situarfi el arroz en los domicilios de

los comerciantes dctallistas en la

ctLant{a y lugar que les señate la Co-

misarfa General de Ab•astecimicntos v

Transportes y las Delegaciones pro-

vinciales dc la misma.

A los comerciantes detallistas se les

bonificará la cantid.cd de nueve pese-

tas por too Icilos, en concepto de be-

neficio comcrcial.

Igual bonihczción se h<ara cn las

ventas a]os organismos oficiales del

EsCado, Pro^•incia o Dlunicipio y a los
del >\4o^•imiento, cuando distribuyan

direct^zmente el arroz rxl consunto.

to. Se cstablecen para los subpro-

ductos de la clabornción del arroz dc

11 cosecha actual^los siguientes pre-

cios :

^Iediaños ... ... yo,oo los too kilos.
\{orret... ... ... ho,oo +, +> n
Cilindros ^^ ^ cr-

ue... ... ... ... 55,00
Esquellat ... ... 3S,oo

Harina de arroz t to,oo

n u

r+ n

n n

Los precios anteriores se entienden
al pie de f^tbrica sin envase.

t t. El S i n d i c a t o Nacional del
Arroz, por medio de su ecciclo» agrf-
coirt, autoriz^rfi la retención por el
agricultor de too kilos de arroz c^is-

c<tra por famili^a y trimestre para su
consumo famili^^r. EI Sindicato Nacio-
nal del Arroz ordenar<í ]o procedente
para la elaboración del arroz de con-
sutno fctmiliar.

tz. Toda partid;r de arroz c.'iscara
deberá circular con la correspondiente

gufa, extendida por el Sindicato Na-
cional del Arroz, sin cuya requisito

serú decomis.ada, qued.ando la mercan-
cía a la disposición de dicho Sindica-
to, sin perjuicio de las ►anciones que

legalmente puedan imponerse a los
que contrat'eng.an lo dispucsto.

Para la circulación del arroz blanco
será preciso gu(a, expedid^t por la Co-

misaría General de AbastecJmientos

y `Transportes.

r3. El Sindicato Nacional del Arroz
dispondrá la ^^igilancia e , inspección

que fuese necesaria para velar por el
cumplimiento por los ccciclos>r agrícola

e industrial de cuanto en esta Orden
se establece.

i.}. I.os contra^•entores de las an-

teriores disposiciones y dc cuantas

complemc:ntarias puedan dictarse, se-
rán sancionados por ]a Comisaría Ge-
neral de Abnstecimientos y "hranspor-
tes, sin perjuicio de las dem.is sancio-

nes que con arreglo a la Ley puedan

serle impuestas por el Sindicato en
aquellos c.xsos que sea de su jurisdic-

ción.
ts. Quedan dcrogados cuantos prc-

ceptos se opongan al cumplimiento de

la presente Orden.
1\í,adrid, tz de septiembre

P. D.: I^^l Subsecretario,

Grtlarza.»

de xq^o.
Y'nlentí^n

EXTRACTO
DEL «BOLETIN OFICIAL»

Servicio Agronómico Nscional

Orden del Ministerio de Agricultura
de 13 de agosto de 1940, por la que se
reorgaaiza el Servicio Agrouómico Na-
cionaL (« B. O.» de 3 de septiembre

de 1940.)

Producción de plantas textiles en
España

Ley de 13 de a^ost^ de 1940 sobre

racionaliznoión ^ forn^nto de la pro-

duccióu de plantas testiles en I;sluc-
ña. («13. 0.» de •t de septiembre de
1940.)

Servicio de Fitopatología y Plagas del
Campo

Decréto del .liinisterio de .Abt•ictJ-
tura de 13 de agosto de 1940, por ?I
que sa reorganiza el tiervicio de I^ ito-
patologta y Plagas del Campo. (a$o-
let{n Oficial» de 4 de septiembre de
1940. )

Precios y normas para la campaña
vitivinícola y alcoholera de 1940=41

Ministerio de Africultura. - Rectifi-

cación de erratas padecidas en la in-
serción de la Orden de 27 de a:gosco
de 1940, por la que se fijan los precio.i
,y- normas para regular la campatia ^ i-
tivinicola v alcoholera de 1940-41.
(tB. 0.» de 4 de septie^mbre de 1940.)

Conse^o Superior de Montes

Orden del iV'Iinisterio de Agricultu:a
de 31 de agosto de 1940, por la que se
reorganiza. el Consejo 5upe^rior de
^Iontes. («B. O.» de 5 de septiemltre

de 1940.)

Jurados mixtos remolachero=azucareros

Orden del blinisterio de .lgriculttu'a

de 5 de septiembre de 19k0, por la que
se reorganizan^ los Jttrados mi^tos Re-
molachero-Azucareros. («I3. n.» de ti

de^ septiembre^ de 1940.1

Cultivo definitivo del tabaco

.^gricultura. - Direcaión^ General de

Agrictdtura. - Transoribiendo relaoión

de zonas de cultivo ^ pueblos de cada
provincia en que se decla^ra de^finitivo

el cultivo del tabaco. (« I^. 0.» de i

de septiembre de 1940.)

Juntas harino=panaderas

Decreto de la Presidencia del r^o-
bierno de 5 de septiembre de 19d0,
por el que se dispone pasen a dep^^x-
der del Ministerio de lndustria ,y- (,o-
mercio las Juntas FIarino-panador.ts.

(« B. 0.» de 10 de eeptiernbre de 1940.'}

Plaga del insecto que ataca al maíz

Orden del Ministerio de Agricu'ttu•<t
de ^ de septiembre de 19d0, sobre me-
didas parp combatir la plaga del in-
secto que ataca al ma{z. (« B. O.» de

11 de septiembre de 1940.)

Nombramiento de Peritos Agrícolas

Orden del Min^isterio de Asuntos I:x-

teriore^s de 10 de septiembre de 19^(l,
por la que se nombra a los seílor^s

que se indican para eubrir las ^^lazas

de Peritos Agrícolas esistentes en
nuestros territorios del Golf'o de Gu+-

nea. («B. n.» de 13 de septiembre de
19-I0.)
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AGRICULTURA

caudación del impuesto autorizado por
el art(culo diecisiete de la Ley de Pla-
gas dcl Campo de rgoR, pudiendo desti-
narse para ]as atenciones del grupo d)
hasta un setenta por ciento de ]os re-

feridos fondos.

Artículo g.° Sc considerarán incluí-

das en el grupo c) las plagas o enfcr-
medades que, por la intensidad de su

invasión, estensión de las com,^rcas

afcctadas y métodos de tratamiento re-
queridos, esijan el empleo de medios
en cuantfa supcrior a]a ordinari,a y

previ.;l declar;rción espccial para caáa
campaña a realiznfr por cl E,tado.

Asimismo podr.ín incluirse en este
grupo, y preci^) declaración, detcrmi-
nados focos de alguna pl<^rga o enfer-
med.fd que convenga extinguir en evi-

tación de quc se extiend^m sus daños
a comarcas no afectadas con anterio-

ridad.
El ^^arariuelol^ del oli^•o (Liothrips

Oleae. Costcl) y el ffrepilol> (Cycloco-
nium oleaginum. Cast) ; la f^paulilla»

de los ccreales (Aclia rostrata. Boh) y
las ^fcochinillas„ y orugus de frutzdes
que son moti^•o dc cuarentena, se in-
cluyen circunstt)ncialmente en el cita-

do grupo.

Como plagas de calamidad pública,

se declaran las de fflangostal> y el ^^es-
car.abajo del Coloradon (Leptinotars:r
decemlineata. Say) , pu^dicndo también
comprender t<31 grupo cualquiera de ]as
incluídas en li) list"a de insectos y parh-
sitos ^eget^^les afect^dos por cuarente-
nas establecidas o las que puedan acor-

darse.
Artfculo io. EI >llinisterio de Agri-

cultura dispondrá de los recursos que
le conceden las disposiciones especiales
vigentes relacion.^das con la prevención
y defens.a de la produccifin agrícol^
contra las enfermedades y plagas del
campo, así como de los créditos corres-
pondientes consigna^dos en los Presu-
puestos generales del Estado para es-
tos fines, haya sido o no utilizada ]a
exacción de recursos legales y la acción

particul^r.
Los Presupuestos para in^^ersión de

los fondos obtenidos con arrcglo al ar-
tículo r7 de la Ley de Plagas del Cam-
po ser^rn formulados por la Jef.^tura
de Agricultura dc ln pro^^incia respecti-

^^a, y ofdo el informe de ]a Cámara
Oficial Agrícola u Organismo que !a
sustituya, sobre su influencia social,
aprobxdos por cl y'Iinisterio de Agri-

cultura.

Cuando haya dc proccdcrsc a la esrlc-
ción de dichos recursos legales, scr^ín
excluídos de las listas cobratorirls los
contribuycntcs cuy:^ riqu.eza líquida ±m-
ponible no p,1se de veinticinco pesetas.

Art(culo r r. Con sujeción a las nor-
mas que acuerde en cada caso el :^íi-
nisterio de Agricultura, podrán colabo-
rar en ].as campañas de plagas las Cor-

poraciones oficiales, los Sindicatos y las

Asociaciones .rgríco^las oficiales.

Artículo iz. Se declara en vigor tan-
to la Ley de zr de mayo dc rgoR, como

to^das las disposiciones vigentes qúc se
refieren a 1^3 inspección fitop.atológica y
defensa de los cultivos contra las pln-

gas, en todo lquello que no se oponga
a lo que se dispone en el prescnte De-

creto, quedando facultado el Ministro
de Agricultura para dictar las normas
complementarias y de aplioación del
mismo, asf como ]as instrucciones pnrr)

la pcrcepción de los dcrechos corres-
pondientes a]os ser^•icios de car5cter

retribu(do estrlblecidos o que resultcn

modi^icados.
D^ado en NLadrid a trece de agosto

de mi] no^^ecientos cuarenta.-Faexers-
co Fa.4xco.-El 1VIinistro de Agricultu-

ra, Joaquín Benjunrea Burán,»

PRECIOS Y NORMAS PARA
REGULAR L A CAMPAI^TA
VITIVINICO'LA Y ALCOHO=

LERA DE 1940=41

EI ffBolet(n Oficial del Estadoll del
df^a q de septiembre publica ]a siguien-

te rectificación a]a Orden del h^iniste-
rio de Agricultura de z7 de agosto

de ig^o:

«La dispasición segunda, relati^r) a
los precios en las pro^•incias de Anda-

luc{rl, debe decir, por lo que se refiere
a Jerez de la Fronterrr y Puerto de

Sauta Marí^a, lo siguiente :

^^CADIZ.-Jerez de la Frontera : <<Al-
barizas - Palominzol, setenta céntimos
kilo ; ffAlbarizas-Vidueños^l, sescnta y
cuatro céntimos kilo ; ccI3arros-Palomi-
na», cincuenta y un céntimos hilo ;

aB2rros-Vidueños>l, cu:)rcnt.a y cinco
céntimos kilo ; ccArenas - Palomin:u^,
cuarenta y seis céntimos kilo ;«Arc-

nas-Vidueñosn, cuarenta y un cóntimos
kilo.-Puerto de Santa María: f^Albari-
zas-Palominan, setenta céntimos l:i!o ;
ffAlbarizas-Vidueñosll, sesenta y cuntro

céntimos kilo ; fcArenas - Palomina,,,
cuarenta y seis céntimos kilu ; f^Are-
nas-Vidueñosl>, cuarenta y un céntimos
]cilo...>,.

La disposición 14 debe decir en la
última línea : ff... pre^•io pago del pro-

ducto.»

PRECIOS DEL ARROZ Y
REGULACION DE SU DIS=
TRIBUCION EN LA PROXI=

MA COSECHA

EI «Bolet(n Oficia] del Estadn,> del
día i4 de septiembre publica una Or-
den de ]a Presidencia del Gobicrno
con ]a siguiente parte dispositica :

ff t.° Los precios que regirhn para

el arroz cdscara procedente de I:r ac-

tual cosecha, comprendido el c.anon
de una peseta por roo kilos, reconoci-

do a favor de la Falcración Sindir.)1
de Agricultores Arruceros de Espzñ.i

por el artículo io de la Lcy de .o de
marzo de r93^, serbn los siguientes :

Ptas.

"Lonas productoras de Valen-

cia, Castellón, A 1 i c a n tc,
Murcia, Alb<rcete y Gemna. Rr,oo

"l.onns productor.rs dcl Ebro,
Barcelonsr y Balcarres... ...

Zona productora de And:rlu-
7g^^

Ro,oo
Variedades especitlles ubom-

ban, ^^bombón>l, y simil:)res. rzr,oo

Los precios anteriores se enticnden
por roo kilos de mercanefa sec:l, s:)n.^
y limpia, pucst^l en los grancros dcl
productor.

Cu,ando cl Sindicato Nncion.d del
Arroz, por medio de su f^ciclo^^ ngrl,^l-
la, integrado por la Fcder^fcifín Srndi-
c,il de Agricultores An-oceros de Espa-
ña, adquiera o retire dur.antc cl pcrfu-
do de ^u)o^•elladan cl arroz c{rsclrct de
Irrs er.as, cícscontará al agricultor r,zs
por )oo kilos. EI perfodo de f^nove^l.l-
da^1 termina para las zonas de Vrflen-
cia, And.)lucía, C,astcllón, Alicante,
;^lurcia y Gerona el rg de octubre, y
para las zonas del Ebro, Barcclona y
B.aeares el r6 de noliembre próximo.

z.° E1 S i n d i c a t o N:rcional del
Arroz, por mcdio dc su <<ciclon agrf-
cola, recibirí del productor, a tr<r^•és
de las org^nizkrciones arroceras loc•1-
les, el arroz chscara dc laf actual co-
secha, pagando a los agriculto• f^s cl
precio de t,asa fij.ado.

3.° EI S i n d i c a 1 o I``acional ^lel
Arroz, por medio de su «ciclo>> indus_
trial, integrado por la FedcraciGn de
Industriales E;l.aboradores dc Arroz do
EspY^ñ.a, elaborarfi rl wlrroz - ^ ,c:fra
que le hubiera entrcgacío el «ciclon
agrfcola, pagando :r lo. indu^t:^ial^.:
elnbor,rdores cl importe de 1.1 f^l,rbo-
ración, que se fija en 5,:3o pcsctas por
cada >oo lcilos de arroz blv)co co-
rriente, tipo f^benlloch^^, y g,3o p•^se-
tas por cad.) ioo lcilos de arroz blanco
de ^•ariedades especiales.

El <<ciclo^l industri^ll del Sindi ^<rto

Nacional del Arroz percibira cl c.rnon

dc So céntimos por cada roo i.ilos de

arroz blanco elaborado, con arreglo a

]o dispuesto en el Dccreto de z de ju-

Ill0 de Ig,j3.

4.° E] S i n d i c a t o Naciu^i, 1 del
Arroz recibir:t cíe su ffciclon industri.rl
todos los productos de la elabor:fc^ón
del arroz cásc:lra, esto es, :^rroz blan-
co y subproductos, poniendo .i c rsno-
sición de 1^1 Comis^lrfa Gen^r<]1 de
Abastecimicntos y Transport^^s todo
el arroz blanco y]os media », ; los
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precisos para inspeccionar y armonizar

los trabajos de las provincias.

Artículo z.° El Instituto de Inves-

tigaciones Agronómicas, a propuesta

de las Estaciones de Fitopatología
Agr(cola que de él dependen, dictar.í

las normas técnicas de actuación paca
todos los sen•icios, correspondiendo a
aquéllas el estudio de los problemas de
orden fitop<^tológico que ^•ayan presen-
t^ndose, a más de ^ctuar como órgano

de consulta c información.

Artículo 3.° De acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo primero, las Sec-
ciones de Fitopatología y Plagas del
Campo de las Jefaturas de Agricultu-
ra provinciales tendrrn ]os cometidos

siguientes :
Primero.-Reconocimicnto e inspec-

cifin fitosanitaria dc plantas y produc-
tos agrícolas, viveros y establecimien-

tos de fruticultur<i, arboricultura y

jardinería.
Segundo.-Vigilancia del régimen fi-

tosrlnitario ]krra la ^•cnta, transporte
y circulación de plantas y productos

agrícolas.
Tercero.-Expedición de certificados

fitopatológicos de plantas y productos
agricol^ts, y su reconocimiento para la

importación o exportación en Aduanas

y puertos autorizados.
Cuarto.-Inspección del comercio }-

fabricación de insecticidas y anticrip-

tog5micos.
Quinta-Desarrollo y ejecución, den-

tro de cada provincia, de ]as campañcis

con^tra ]as plagas.
Sexto.-Inspección de los equipos

dedic,ados al tratamiento de las mis-
mas, bien sea con carficter industrial,

corporativo o sindical.
Séptimo.-Formación del registro de

^•iveros, establecimientos hortícolas y

de jardinería, de f.zb_ricantes y vende-
dores de insecticidas y anticriptogámi-
cos y de equipos de tratamiento de

p]agas.
Octavo.-Vigilancia y delimitación

de las zon^^s invadidas por determina-
dos parásitos y de su posible difusión,
as( como recopilación de los datos re-
lativos al estado s^anitario de los cul-
tivos para la formación del mapa fito-
patológico, y estadística fitosanitaria.

Noveno.-Capacit:uión del personal
que ha de inten•enir en la lucha con-
tra las plagls de] campo.

Décimo.-Servicio de demostración
y divulgación con arreglo a las normas
establecid.as por los Centros de Inves-
tigación y tr,ibajos de aplicación sobre
variedades resistentes ; y

Undécimo_-Resolución de Las con-

sultK^rs de los agricultores sobre fitopa-

tologfa y plagas del campo.
Las Secciones de Fitopatología y

Pl.agas del Campo de, las f efa[urns de
Agricultura Provinciales tendr!rn a ^u
cargo los Observatorios fitopatológicos
e insectarios dc aplicacián existentes

en la provincia y se relacionarán direc-
tamente con ]os Centros especializadós
del Instituto de Investigaciones Agro-

nómieas, a los que comunicarán inme-
diatamente cuantos hechos nuevos o in-

teresantes se presenten en su provinci:r

sobre estas materias.

Los trabajos destinados a ser publi-
cados con fines de divulga► ión, sobre

asuntos de fitopatología agrícola, ha-
brán de ser previamente censurados y

aprob<^dos por ]a Jefatura del Servicio,
la cual podrá, cuando lo crea oportuno,
remitir en consulta los originales a'•a
Estación C e n t r a 1 de Fitopatología
Agrfcola del Instituto de Investigacio-

nes Agronómicas.

Artfculo q.° La Dirección General

de Agricultura, teniendo en cuenta el
trabajo a realizar en cada provincia,
determinará el personal técnico y rrd-
ministrativo que haya de constituir la
plantilla de la Sección de Fitopatología
y Plagas dcl Campo de la respectivai
Jefatura de Agricultura, quedando en
vigor la facultÁrd concedida a] ^Iinis-

tro de Agricultura para nombr^^r, con
carácter interino, los Ingenieros agró-
nomos y Peritos agrícolas que se nece-
siten, que serán elegidos entre ]os que
no se encuentren eu ser^•icio activo,
asignándoseles e1 haber anual corres-
pondiente a la íiltima categoría de sus
respectivos Cuerpos, además de las re-
muneraciones especiáles que procedan,
todo ello con cargo a las consignacio-
nes que determine dicho lfinisterio.

Artfculo S.° Las Estaciones Fitosa-
nitarias del Interior, Puertos y Fron-
teras tendrán a su cargo las práctic:^s
de desinfeccibn y tratamientos adecua-
dos para las plantas y productos agrí-
colas que sean objeto de intercambio
nacional o internacional, así como la

inspección fitopatológica en ]os puertos
y fronteras que se determine, con in-
dependencia de otras inspecciones .ie

que puedan haber sido objeto dichas
plantti3s o productos antes de su entra-
da o salida del territorio nacional.

Estas Estaciones Fitos<znitarias dc-
penderán directamente de la Sección

tercera de la Dirección General de
Agricultura para los trabajos de ex-

tinción de plagas.

Artículo 6.° P^or el y'Iinisterio dc

Agricultura se acordarán las restriccio-
nes o prohibiciones para la entrada en
territorio nacional de plantas o produc-
tos vegetales que pudieran introducir

parásitos peligrosos para nuestros cul-
tivos, cuya lista vigente sera revisada
por la Dirección General de Agriculhr-
ra a propuesta del Instituto de In^•esfi-
gaciones Agronómicas, así como la rc-

lación de productos que han de some-
terse a reconocimiento fitopatológico.

Igualmente se determinarán por ^^l
^tinisterio de Agricu]tura los puertos

^^ Aduanas terrestres p^r donde han .9e

entrar o salir los productos sometidos

a inspección.
Artículo ^.° Las autoridades y agri-

cultores siguen obligados a dcclarar la
existencia de las plagas del carmpo y,

en especial, de aquellas calificadas de
calsrmidad pública o cuyos trabajos de

defensa deban ser declarados de utili-
dsrd pública o social.

Los planes y presupuestos para los
trabajos .a realizar en la extinción .je
cíichas plagas determinarfin la ^rrte de

ejecución a cargo del interesado, así
como la aportación del Estado, cuan-
do proced^r. Estos pl.anes serán apro-
bados por el Nlinisterio de Agricultur;r,

a propucsta de la Dirección General ^le
Agricultura, determin:índose en cada
caso las plagas y enfermcdades a que

hayan de referirse y reglamentandose
el plazo y normas parar su ejecución.

Artfculo R.° A los rfecto, de la pre-
^^ista aportación del Estado, por el '11i-
nisterio de Agricultura, pre^ io informe
dc^l Consejo Agronómico y Estación
Central de Fitopatología Agr(cola, se

determinarfin las plagas y enfermeda-
des cuyos trlbajos podrían ser subven-
cionados conforme a l.rs siguientes

agrupaciones :
a) Los relacionados con la preven-

ción o como consecuencia de acciden-
tes y causas varias no animadas.

b) Plagas o enfcrmedades c^•en-
tuales.

c) Plagas o enfermedades cu}'a ex-
tinción sea de utilid.rd pública o so-
cial.

d) Plagas o enfermcYlades califica-
das de cal.amidad públicl.

Para las inclufdas en los grupos a)
y b) la aportación estarrí limitada a los
trabajos de enseñanza }• demostración.
Para las correspondientes al grupo c)
será extensiva a]os trabajos necesY^rios

de campaña, pudiendo facilitar perso-

nal, productos y material de trata-
miento en cuanto tales elementos ha-
gan más rapida y ventajos,l la acción
colectiva, a reserva del abono, por los
obligados al tratamiento, de los gastos
inherentes, dentro del límite económico
de la producción afectada. Para las re-

ferentes al grupo d), los beneficios
afectarán a la concesión de productos,
material y hasta el cincuenta por cien-

to del presupue•to de personal, ade-
más de ]as concesiones extraordinarias
de auxilio que fueran acordadas.

En todos los casos será necesario,
para conceder los beneficios y cualquie-
ra otro derecho, conforme a disposicio-
nes vigentes, que ]os interesados hayan
declarado oportunamente la existencia

de la plaga o enfermedad.
Para el cumplimiento de tales fines,

además de los créditos consignados en
los Presupuestos generales del Estatío,

^e autoriza al ilini •terio de Agricultu-

ra para disponer, c^n carácter gene-
ral, de los fondos procedentes de la re-
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rán los servicios necesarios para g..r-

rantizar la calidad de las semillas,
frutos y próductos agr(co].as, as( com-r
cuantos se. relacionen con la repre-
s1ón de fraudes en la producción,

transformación y comercio de tales
productos, ciependiendo de ella el La-
boratorio Agrícola Yrovincial, quc
tendrA carácter ,rrrbitral entre todos

los de la pro^•incia, en cuanto se re-
fiera a análisis de productos agrop c-

cuarios (granos, piensos, harinas,

pan, leches, mantecas, aceites, vinos,

etcétera).
Artículo q.° Las Jefaturas Agronó-

micas podrán rel.^cionarse directamen-
te con las Autoridades y Organismos
oficiales de la provincia, en cuanto se
refiere al cumplimiento de los servici ^s
que les están encomendados. Ser^n

asesores de los Gobern.adores civil_s,
con sujeción a]as normas que esta-

blezca el Ministerio de Agricultúra a
tra^•Ls de la Dirección General ^on ^;-

pondiente.
Artículo ro. Queda facultada l.^t

Dirección General de Agricultura ps-

ra dictar las disposiciones complemen-
tarias y de aplicación de la presente

Orden, asf como las instrucciones pa-
ra la percepción de los derechos co-
rrespondientes a]os ser^•icios de cn-

rácter retribu(do.
Artfculo t t. Cunntos créditos pr e-

supuestarios aparecen consignados ac._
tualmente para 5ecciones Agronómi^as
se entienden aplicables a las Jefaturas

Agronómicas organizadas por ^.^atz

Orden.
Madrid, rg de agosto de t94o. -

Benjumea Burin.»

FOMENTO Y PRODUCCION
DE PLANTAS TEXTILES EN

ESPAÑA

El aBoletín Oficial del Estado„ del
dfa q. de septiembre publica una Lcy

con la siguiente parte dispositiva :

uArtículo t.° Se declara de necesi-
dad y utilidad pública ]a producción de
fibras de algodón, cáñamo, lino, ramio
y fibras duras que pucd^^n sustituir a
las de importación, encomendandose a

la Dirección Generrrl de Agricultura

que por medio dc sus organismos delc-
gados est.ablezc.r las funciones de ges-

tiún directa neces.rrias para impulsar
estos culti^os.

Artículo z.° Yor el ^'Iinisterio de
Agricultura se ordenará la confección

inmediata del \fapa Agronómico Tex-
til, en el quc se comprenderán. las tie-
rras del territorio nacional y las de
nuestro Protectorado y Coloni.as que
resulten aptas para e] culti^^o de las
plantas textiles señaladas en el artícu-
lo anterior.

Para ]a re^alización de estos fines sc
utilizará la colaboración de los elemen-
tos técnicos a quienes se ha encomen-
dado La confección del M.apa Agronó-
mico Nacion^al.

Artículo 3. ° El \^linisterio de Agri-
cultura establecerá por decretos el plan
de racionalización del cultivo de las di-
ferentes plantas testiles, especificando
zonas de culti^•o, ritmo y cantidad to-
tal a alcanzar, asf como los precios
anuales básicos en cada una.

Artfculo 4.° El Ministerio de Agri-
cultur.a podrá ordenar la obligatoriedcid
del cultico en ]as tierrrrs clasiñcad^as
como aptas para cada una de las p]an-
tas anteriormente mencionadas, dentro
de ]os Ifmites que estab]c:zca e] plan de
racionalización, en cuanto a la super-
ficie necesaria para cada cultivo.

Artículo 5.° EI servicio de funciiín
de l.as tieras aptas par.a el cultivo ile
las plantras testiles se ajust3rá funcla-
mentalmente a las siguientes normas :

a) Una duraciún mínima de un ar10
agr(cola en las plantas anuales, o dc
los que se señale por la Dirección Gc-
neral de Agricultura en aquéllas ctc
duración ^•ariable que obligue a los
cultivadores directos, o en su defectcl
a los que soliciten el arriendo para di-
cho fin.

b) El abono de unar renta just.r ..le
la tierra, que se fijará oportunamcntc
por los organismos delegados por !a
Dirección General de Agricultura, te-
niendo como tope mínimo la catastral
correspondiente.

c) La obligatoriedad se decret.rrá
por el Ministerio de Agricultura a pro-
puesta de los arrendatarios que lo so-
liciten e informada previamente por
los organismos delegados de la Direc-
ción General de Agricultura.

Artículo 6.° A]os efectos de facili-
tar e] culti^^o de las tierras dedicadas
.a plantas textilcs, tanto en las de cul-
tivo directo como en las solicitadas en
^arriendo, ]os organismos delegados de
]a Dirección General de Agricultura
abrirán anualmente un plazo de prc-
sentación de peticiones, otorgando a
los solicitantes, en las condiciones de
garant(as que se fijen como elementos
fundament.ales los equipos de labor in-
dispensables para el bucn cultico cíe
las tierras, en aquellas producciones
de plantas te^tiles que asf lo precís-cn,
< bien las cantidades de abono, semillas
seleccionadas y cuantos medios de cul-
ti^^o puedan ser suministrados a]o^
agricultores, para lo cual se arbitra-
rán por e] Estado las di^^isas indispen-
sables a estos fines. Asimismo, se e^ti-
mulará el ausilio directo de la Banca
privada, tanto para la financiación quc
precisen los organismos enc,rrgados
de esta ]abor, como para facilitar an-
ticipos en metálico a los culti^^adores
en aquellos culti^ros que se estime con-
eeniente.

AGRICULTURA

Los org^nismo, dclc^gndo, dc la lli-
reccicín General de Agricultura, encar-
g,ados de desarrollar el pl^rn de racio-
nalizaciún y fomento dc las plantas
textilcs, una ^-ez examin:rda la totali-
dad de las concesiones, emitirán pro-
puesta que permita resol^c^r la concc-
sió q de los elentcntos rrntes citados.

Artículo 7.° Los culti^•adores dc
plantas textiles sefialadas en el artícu-
lo primero podrán solicitarr l.r instala-

ción o arriendo de fr:rctorf.rs prrr;a Ia
obtención de fibra en las condiciones
yue se detenninen por cl Ministcrio dc
Agricultura.

Art(culo 8.° Para desarrullar la la-
bor de racionalizacieSn y fomcnto dcl
culti^•o de las plantas tc^tile; a que sc
refierc el artícrilo primcro tlc l,r presc^n-
te Ley, se crea cl Instituto de Fomento
de Ias Ylantas Textilcs, que ^rbsorbcr:c
y sustituirá en ^sus funciones, obliga-
cioncs y dcrcchos a! Instituto dc I^o-
mento dcl Cultivo Algodoncro. EI D1i-

nisterio de Agricultura estatilecer!i por
Dccrcto la organización y funcioncs
dcl nue^•o organismo.

Art(culo q.° Quccian dcrogadas to-
cías ].rs disposiciones quc sc opongan

a lo prcceptuado en csta Lcy.

Dad^a en Madrid, a trcce dc agosto
de mil novecientos cuarent:c.-Frar^c^ais.
cn 1^'rnrrco.»

REORGANIZACION DEL
SERVICIO DE FITOPATO=
LOGIA Y P L A G A S DEL

CAMPO

I^l ccBolctín Ofici:d dcl L;stado» dc^l
día 4 de septiembre publica un Decrc^-
to con la siguicntc p:rrtc dispositi^^a :

ccArtlculo r.° E] scr^•icio dc I^itopa-
tolog(a y Plagas dcl C,nnpo, c^ncarga-
do de la defens^c dc la producción agrí-

cola desde el punto de vista sanit^rio,
tendrá los siguientes cometidos :

a) In^•estigación y espcrimentación.
b) Inspección fitopatológica y cst.r-

ciones f tosanitarias.
c) Demostración y di^^ulgación.
d) Campaña; contrl las plagas d<^l

c:rmpo.

Los trabajos de in^^estigación y ex-
perimentación se rurlizarrín por los
Centros pertenecicnfcs ,al Instituto dc
Investig.rciones Agronómicas. 1'odos
los dem!is cer^^icios, s^ll^•o el dc Iat:r-
ciones Fitosanitari.^cs, ser.in efectu:rdos
por ]^rs Jefaturas dc Agriculturrr pro-

^^inciales bajo la inmcdircta dcpcndcnci;r
de ]cr Seccicin III dc Fitopntolog(a y

Plagas del Campo, dc^la Dirccción Ge-
ner<il de Agricultura. EI Jefe de dich;r
Sección organizará cl Scr^icio y scr;c
Jcfc dcl rnismo, tcnicndo a sus inmc-
diatas órdenes el número de Ingcnie-
ros especializados quc se consideren
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Legislación de interés
REORGANIZACION DEL
SERVICIO AGRON0I^IICO

NACIONAL

I:I <<I3oletín O(icial dcl Est^ldon de]
día 3 de septicmbre publica una Orden

del ^linisterio de Agricultura con :a

,iguicntc parte dispositiva :

<<Artfculo r.° Los servicios enco-
mendados h^rsta aóora a las Secciones
Agronúmicas Pro^^incinles, que intc-
gran el Scrcicio Agronótnico Nacional,
se reorganizarán con arreglo a lo que

se disponc en Irr presente Orden.
Artfculo z.° En cada provincia fun-

cionará un Org.^nismo, dependiente
de la Direcciún Gener<tl de Agricultura,
que se denomin^rá Jef.atura Agronómi-
ca, a tra^-Fs del cual se ejercerá la ne-
cesaria intercención o6ci^al en todos los
asuntos dc c;rrócter agronúmico, agro-

pecuario, agro-industri^rl o .agro-comer-
cial que no depcndan cn la actuzrlidad
de Organismos especiales.

Artfculo 3.° EI Ingcnicro Jefe Agró-
nomo de cadn provincia scrá nombrado
por l:t Direcciún Gcncr,il de Agricultu-
ra entre Ingenicros Agrúnomos en ac-
ti^^o que llc^-en mbs de diez años de
servicios dc carrtcter oficial, y estará
obligado a^^elar por el cumplimienio
de las úrdenes y- disposicioncs de la
Superiorid.rd referc:ntes al comctido del
org:rnismo proaincinl que dirige, di^-
tribuirá el trabajo entre los Ingenieros
Agrúnomos a sus úrdenes y habrá de

^ informar o visar todos los tr<rb^rjos
realiz,rdos pur rtyucíllos.

I:1 Ingeniero Jcfe est.^rrí, ^rdem.ís
encargstdo de un mudo especial del des-
pacho de los ^suntos gcnerales, tendrú

directamentc <t su cargo la fornutciún
y consercaciún del Registro dcl perso-

nal t^cnico titulado de ]n pro^ incia, a
efectos perici:rles de orden judicial, v
será Impectnr de todo, los ser^•icios

y responsable de 1u marcha dc los ntis-
mos.

Art(culo ^}.° Los cometidos de lrts
Jefaturas Agronúmicas estarún dividi-
dos en las cuatro Secciones siguicntes :

r.' Fitopatología y pl^rgas del cam-
po.

^.a Estadfstica e informaciones eco-
nómico-sociales.

3.a Ingenier(a rural y tCcnica agro-
núnLC,1.

4." Orden.aciún de la producción _^-
comercio agrícola.

Cad.a Jefatura tendrá agrupadas es-
tas Secciones según determine la Di-
reeción General dC Agricultura, aten-
diendo a^los problemas peçuliares dc
c^^rrácter agronómico de ]a pro^•incirt.
Al írente de cada Secciún o grupo d^^
Secciones estarfi un Ingc:niero Agrúno-
mo, que dispondrá del personal facul-
tati^^o, técnico, ^administrativo, auxi-
liar y subalterno que necesite para el
cumplimicnto de su misión. El Ingc-
niero Jefe y los Ingenieros encargados
de Sección tendrán carácter de Auto-
ridad en el desempeño de sus funcio-
nes, as( como sus deleg^^rdos.

De ]as plantillas de cada una de las
Jefaturas Agronúmicas formarán par-
te uno o varios Peritos Agrfcolas, cu-
ya residencia estará en los lugares de
1^•r provincia de mayor interés agrícola
que se detcrminen, para ejercer l.a fun-
ción col<zboradora que la Jefatura les
encomiende.

Artfculo ► .° Lz Sección primcr^t
comprende todos los servicios fitopa-
tológicos, fitosanitarios y de defensa
contra las plagas del campo que se es-
tablecen en el Decreto de Reorganiza-
ción del Servicio de Fitop.atología y
Plagas dcl Campo.

Artículo 6.° Los comctidos princi-
prrles de la Sccción segunda ser^ín Ins
siguicntes a Efaboraciún de cuantas c_s-
t1d(stic^ls eaij^a el perfecto conocimieno
de la producciún agropccuaria pro^^in-
cial, metodizrindo cste conocimiento por
la ficha agrícol^ de cada pueblo, e in-
form^^ciún pcriúdica o circunstancial :t
la Superiorid<lt3 sobre los hechos eco-
númicos y sociales. Intencnción técni-
ca e q los problcmas dc caráctcr social
y económico que interesen en la pro-
^•inciat. Fijación de s~ilarios, régimen il^^
trabajo, crédito <rgrícol.;t, seguros, rt-
céter<r, etcútera. Inici^^ción de estudios
t^cnico-<^gronómicos dc los di^crsos ;i-
pos de esplotaciún y de las diferentes
formas de arrend:rmicnto, p-nr,t lleg:u-
al verdadero costc de producción y al,
^-alor rcal de la ticrra. I2calizar los trrr-
bajos quc el Con,cjo Agronómico ^c
encomicndc para In formación dcl 1^I:r-
pa Agronómico, 1^écnico y Comcrcicil
de Productos Agrícolas.

Artículo ^.° Dentro de los cometi-
dos de la Sección terccra se inclueen :

Resoluciún de ]as consultas dc los lgri-
cultores sobre problemas agronúmicos
e inten^ención ttcnica, a petición dc
p.^rticulares u Organismos provincin-
les, en ]os trabajos de ingenicrí,t
runa] que éstos rcaicen (mejor.rs
en 13S CSplot1lC101lCS, S^anfallllenloti,
creacián de pequcños rcgadíos, ab:^s-
tecimientos de .aguas potables a ca-
seríos y poblados, construccionc, y
caminos agrfcolas, elcctrificaciiín ru-
ral, roturaciones, etcétcra). Fomcnto
de la cooperación entre los ^gric^ultor^s
y de la mecani^aciún de los tr.^b^^jos
agrfcolas en l^rs zonas en que esto séa
aconsejablc. Instalación de ^^i^^eros y
asesoramiento t^cnico cn la crcación .ic
parqucs y jardincs públicos. Enscñ::rn-
za, diculgación y e^perimentaciún efcc-
tuadas de acuerdo con el Instiluto Na-
cional de Investigaciones Agronómicas.

Las Círmaras Agrícolas, Sindicatos
y demás I:ntidadcs oficiales quc re^rli-
cen acti^•idades de carácter técniro-
agronómico habrán dc cont.^r con la
aprobación de la Jefatura Agronómica
correspondiente, precio informe faco-
rable de esta Secciún.

A través de tlla, las Jcfaturas Agro-
nómicas inter^-endrán en cuantos pro-
blemas y cuestiones de ingeniería ru-
ral y técnica ^gronúmica requicr,rn I-rs
acticidades del Instituto de Recons-
trucción Nacional, y los proyectos for-

mulados por esta Sección serán objctn
de admisión y tramitación preferente
en todas las dependencias oficiales cn
que hayan de presentarse.

Artículo 8.° I^a Sección cuarGl sc
ocupará de ordenar ]a producciún,
transformación y comercio dc ]os pro-
ductos agrícolas, materias primas ^
maquinaria ,para la agricultura c in-
•íustri.as .lgrícolas, con sujeción a la^
normas recibidas de ]os org^nismos
reguladores nacionales. A esta Secc^ún
corresponde tambi^n cl estudio .Ic l^s
recursos forrajeros de la provinci.i, a

fin de aumentar las posibilid^^dcs ^le la
gan.aderí,z medi,rnte la aplic^^ción de
la Ley dc 7 de octubre de r93S, y cl
informe tCcnico sobre las peti^ ioncs

de implantaciún, ampliaciún o trans-
formaciún ^ie industrias rclacionadas
con la agricultura, de acuerdo con ^o
que dispone la Ley de g dc ma^zo
de rq^o.

Por esta mism^a Sección se reaiiza-
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^o mejor para el
Estámago e /ntestinos

EI El ixir

EI Elixir
EI El ixir

EI El ixir

EI El ixir

EI El ixir

EI Elixir
EI Elixir

...
S^^^^ ^g^ CARLOS

^ . ^ ^^
SAi^ m.^^^^ ARLOS

+SAI . ^^,R LOS
s^ r

SA I Z d4^.^^ ^^^? LO S^F^

SAIZ de ^;^. ^^q^S
^;

SAIZ de C^
SAIZ de C^^
SAIZdeCs

esde que en el año 1890 dimos a conocer a

D la clase médica la fórmula de nuestro E^ixir

Estomacal, ha sido ensayado por millones de en-

fermos del estómago e intestinos, lo mismo en

afecciones agudas que en crónicas, y ha sido tan

inmenso e) éxito obtenido por médicos y enfermos,

agradablemente sorprendidos por sus efectos rápi-

dos y seguros, que bien pronto pasó a ser un me-

dicamento de fama, abriéndose camino en el mun-

do entero por su bondad y superioridad a todo lo

conocido para el tratamiento de las afecciones del

aperato digestivo.

ELIXIR ESTOMACAL

normaliza las digestiones

cura el dolor de estómago

toni^ica y abre el apetito

cura la úlcera de estómago

cura la hiperclorhidria

s ino^ensivo en los niños

s de sabor agradable

LaDOntwiw SAIZ DE CARLOS

Serrano, ;o^MADRID

Cnvien un lolleto de m Elixlr Erto

ma<al a la a^`a^rnte direce^Gn

No^nDre ........_...._ .............. . ...

canr ............ _ __ nam . .. .
{`ublac^ón ............- ........................ .

I^rn^^n^^a .......................................

VENTA EN FARMACIAS


